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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Primera Secretaría de E slado.=E xcm o. Se
ñor: El Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á ¡jarte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las seis de esta tarde, 
me dice lo que sigue : . . . . . . . . .

«S. A R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María de la Concepción sigue bien en  su con
valecencia. »

De órden de S. M. lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Aran- 
juez 21 de Mayo de 1 861 .=SaturninoCalderón  
Collantes. =E xcm o. Sr. Presidente del ‘Consejo 
de Ministros.

S. M. la R eisa  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  D E C R E T O

Vengo en mandar que D. Canuto Corroza, 
Ingeniero Jefe de primera clase con carácter 
de Oficial de Secretaría del Ministerio de Fo
mento, se encargue interinamente de la Direc
ción general de Obras públicas durante la au
sencia de D. José Francisco de Uría, que ha 
obtenido licencia para restablecer su salud.

Dado en el Palacio de Aranjuez á diez y 
nueve de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

RArAÉL DE B U S fO S  T CASTILLA

Obras públicas.

Ilmo. Sr. Vistas las Reales órdenes de 26 de Oc
ibre, 28 de N oviem bre, 24 de Diciembre de 1860,
3 22 de Enero y 8 de Marzo del corriente año, en las 
ae se previno term inantem ente á la compañía con- 
isionaria del ferro -carril de Albacete á Cartagena 
ae impulsase los trabajos de construcción por loS dos 
Uremos de la línea , según lo exige la condición 
roerá de las particulares de la concesión de este 
imino: considerando que, á pesar de tan repetidas y 
)rerniantes excitaciones, la compañía ha dejado tras- 
jrrir  ya una p a rte  muy considerable del plazo es
pillado sin activar convenientem ente las obras, ni 
lénos conducirlas con la posible igualdad á que está 
aligada , puesto que son de escasísima importancia 
>s trabajos ejecutados en la sección de Albacete á 
eliin ; S. M. la R eina (Q, D. G.), deseando prevenir 
s graves perjuicios que se originan al Estado y á 
>s pueblos con el injustificable retraso de obras tan  
nportantes , y penetrada d é la  necesidad dé que las 
apresas concesionarias de ferro-carriles cum plan 
xactamente sus respectivos con tra tos, se ha dignado 
esolver que se prevenga por últim a vez á lá dé At
ácete á Cartagena que active la ejecución de dichas 
bras por los dos extremos de la línea , en la escala 
eficiente para su term inación dentro del plazo legal, 
del a ufando las de la prim era sección como se exige 
n la condición tercera ya citada ; en la inteligencia 
te qué si en el término de 15 d ias, á contar desde 
sta fecha, no hiciese constar evidentem ente qué 
iene em pleados todos ios médiós posibles y más efi- 
áces para que en el de dos meses resulten próxim a
mente equilibrados los trabajos en las dos secciones 
‘abezas de la línea, se procederá al nom bram iento 
le una comisión facultativa, para que examinando 
as obras existentes, y en  vista del tiempo t F á s c t t r -  

tido desde la concesión, manifieste en prim er lugar 
5i Se halla la compañía dentro  de las condiciones le 
a le s , y adem ás si hay completa certidum bre dé que 
d camino pueda hallarse enteram ente concluido al 
terminar el plazo fijado por la concesión, á fin de de-, 
clarar en caso-contrario la caducidad de e s ta , cor 
arreglo á lo prescrito en; el art. 22 de la ley genera 
de ferro-carriles. * ,

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencií 
? éfectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mucho* 
ahos. Madrid 19 de Mayo de 4-861. -

CORVERA

^ •  Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Deduciéndose de los estados correspon
sa les  al úhimo trim estre  qué las empresas corrce- 

Slonarias de Jas líneas de los ferro-carriles de M adrid 
j Zaragoza y Madrid á  I r ú n , desentendiéndose de 
^  repetidas excitaciones y prevencionés que eñ d i-  
e tes épocas Ies ha dirigido el Gobierno de S. M.

para que diesen a la ejecución de los trabajos R odaja 
actividad á q u é la s  obligan los plazos designados en 
sus respectivos contratos, continúan sin dar á aquéllo? 
él debido impulso; considerando que ése reprensible y 
prolongado abandono podrá ser causa de que too sea 
dable concluir las obras dentro dél término te g a l , toi 
aun  en el-caso de l le g a r4 ^ é r  ley-el pteyeote-db pro
loga recientem ente presentado á las Cortes; y teniendo 
én cuenta los gravísimos perjuicios que ocasionaíal país 
ki tardanza en el estabfecimiento de éstas im p o rtan 
tes vias dé com unicación, y la responsabilidad ¡y d e s 
crédito en qué incurriría la Administración de to le- 
rárTaTFas de ésta naTufaTeza , ^ l f f [  l a  T{EiNA ( que 
Dios guarda) ha tenido á bien resolver que haga 
V. 1. entender á las referidas compañías que si en 
el térm ino de 30 dias* é  con tar desde* fécha* do i 
esta soberana disposición, no hacen constar haber 
acumulado todos los medios posibles y más eficaces 
para -la ráp if^  éjoouc.ien de las obras, y si no conti
núan estas en lo sucesivo con el mismo grado de ac
tiv idad, se les exigirá toda la responsabilidad á que 4 
se hayan hecho acreéÜoéás y que les impone el a rt. 22 
de la ley general de ferro-carriles.

D e R eal orden lo  digo 1TY.T. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guaM é^a --YV-f^ftriichos 
años, M adrid,4 9 de  Maynrd e 4864»

t fd ftV tíR A .

Sr. Director "general de Obras pUWfaas.

M IN ISTER IO  D E LA G U E R R A Y D E U LTR AM AR .

REAL ORDEN.

Excmo. S r . : Siendo indispensable que en los p re 
supuestos de ingresos y gastos , de la Administración 
ocal de ésas Islas se establezcan reglas fijas que con
duzcan á su mayor órden y claridad, y sean la segura 
base d e  la truena gestión ríe tos ftmdóS éoñ qué deben  
cubrirse tan  im portantes y especiales: atención es,
8. M. la R eina ha tetoído á bién dictar láá disposicio
nes sigu ien tes:

1.a Los presupuestos, así de ingresos como de 
gastos , se redactarán  separadam ente por provincias, 
procurando la uniformidad en todos , con cuyo fin esé 
Gobierno Capitanía general cuidará muy especial- 
mente de proponer lo que estime oportuno respecto 
á los diferentes arbitrios que en  la actualidad existen.1

2.a Se form arán los presupuestos de propios.\y 
arbitrios con separación de los d e  Cajas de cóm ütíi- 
dad. Estos últimos fondos Se déstináráú  á las a ten 
ciones particulares de lóS p u eb lo s, y. los ffe propias 
y  arbitrios á las de las provjnciás ó distritos. Los so
bran tes de uno y otro origen se centralizarán., y m  
inversión se acordará por ese Gobierno Capitanía gé^ 
neral ó pór el Gobierno supremo , según los casos, con 
arreglo á las disposiciones vigentes ú .que e n jo  suce^ 
sivo recayeren<•'. >

3 .a Tanto los fondos de propios v arb itrios como 
los de Cajas d e vc o m q n l d a d j r á j x . ú p f e a a * g $ t e  
en las atenciones puram ente joches d*dos¿pueblos ó 
de las provincias. . * ,

4 / Los ingresos se dividirán éiempiré en ordina
rios y en extraordinarios, Según $u naturaleza; los 
gastps. se dividirán m obligatorios y en voluntáis, 
y ese Gobierno determinará por ló prórifó y pió? 
pondrá á la aprobación de S. M. la clasificación de 
los primeros.

Y 5.a Todos los clñós ért el mes d ó J u  m o.se re 
m itirá al Gobierno una copia de los presupuestos de 
ésa Administración loóart pára isil ctotooéimiéhtó; cóií 
estos presupuestos Se ácom{tóí^ará ún ésíá^ó de. ios 
sobrantes existentes. ; . r ^

Al comunicar á V. E. las; dí^pd^éiúúéS tpíé jiré-- 
cedén, eé ía vóluntad de S. M. le recomiende muy 
especialmente consagre s u  atendioti á ptOCUraT* qtté 
los fondos locales dé ésa  ̂ islas séán réítítegrádós coh 
la exactitud debídá¡ dé fes caritidad«s queen la actuad 
lidad tienen invertidas en pi^statnos. 4

De Real órdéfí lo cótóuniéó á V. E. para S|U co- 
nocimientQ y efectos correspondientes. Dios guardé á 
V. E.jnuobos años. Madrid 48 dé Mayo de 4$6f.

! ■ o B d m m x .

Sr. Gobernador Capitán general de las istó¿Eilipihf¿.

M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N A CIÓ N

S u b c r e t a r í a . -  N e g o c i a d o  3 . º .

Remitido ó informe de la Sección dé Estado y 
Gracia y íústícia del Consejó de $stado el ^pediente, 
dé autorización negada.por ^*iS8. d  Juez de Hacíen^ 
da dé Santa Cruz: de Tenerife-pora próéeSar á Doú 
Francisco CH^éf, ‘O ficial Árchíyqrp de la,Contaduría 
de Hacienda d e -esa provincia, lia consultado io si
guiente : —  - - -

«E&d&tó S r . :  sfistfi-S8éáStó h á  e tá in ftó t ló  v e x 
p ed ien té  en  qué é l GobérfiádOi* d é  Canairifs ha n e -  
gádo al J u e z ^ e  H acienda d o  S an t*  Gruz d e  T enerife  
la autorización que solicito  para procesar á D. F rah r  
cisco  O lier , Oficial A rch ivero ele Ja d ó p ta d u fía  d e  
H acienda d e  Ja p ro v in c ia .

Resulta: r
Qúé con motivo la causa criminal instru ida 

en dicho Juzgado contra Félix González , mozo d i 
oficio dé lá Góutaduría de Hácfendía de C a ñ a r ía s , aJ 
confirm ar, la A udiencia la santencia del inferior 
íjue se impusieron al procesado cinco años y cuatrc

meses de presidió menor por resultar reo de sus
tracción de 211 legajos pertenecientes á dicho Ar
chivo, y loS cúálés véndió á l peso en yárias tiendas 
le  com estibles, mandó la misma Aiídiencia devolver 
los autos al inferior para que proéediera á lo ¿jue 
bubíése lugar respecto del Archivet*o D. Francisco 
Güer po r el déscüido ó abandono dé qué pudiera 
resultar cu lpab le , con relación al hecho de la sus
tracción de papeles del A rchivo:

Que eh su consecuencia, después de varios trá 
mites originados pór la dudá de si seha ó lio necesa- 
ria la autorización p ara  procesar al Archivero , sobre 
!o cual discordaron el Juez y el Promotor, resolvió la 
Audiencia que era necesaria la autorización, contra 
31 parecer del Ju e z ; y en su v irtud  la pidió este, 
SORSignando en el auto qile lo hacía, va porque Don 
Francisco Olier no conservaba siempre la lla v e  del 
\rch ivo  y se descuidaba hasta el punto  de no adver
ar  una sustracción de pageles tan  continuada y no- 
/able por el volúmen de los que faltaron , y ya p o r-  
jue ,si bien estos hechos ú  omisiones no constituían 
m  delito especial , habían sido apreciados por el ? 
rEÍbumal sup^riox .aunó bastantes d ivigir A m  \
procedimientos contra Olier ségtm él n rt. 480del Có- í 
ligo p e n a l , como presunto participe pór negligencia j 
;n ̂ 1 ifUTto cometido por el mozo de oficio : |

Qué en tre tanto la Dirección general de C ontabi- 
idad d|e la Hacienda pública, á instancia dé D. F ran
cisco Olier, ordenó se instruyese expediente guber
nativo-en averiguación de la responsabilidad ó irres- 
póñsabilidad que pudiera caberle én la sustracción 
l e p a d l e s :

Qué instruido dicho expediente , acordó la Junta 
ie  Jetes de Hacienda de la pftJTifléia declarar exento 
Je toda responsabilidad al interesado, amonestándole j 
para que conservase siem pre la llave del Archivo , y ¡ 
;ótnase eti adelante las precauciones oportunas para I 
3vitar la repetición de sustracciones de papeles; de | 
3uyo aéuerdo se dió cuenta á la Dirección general de i 
Contabilidad p ara  su aprobación : ]

Que los fundam entos en que la Junta de Jefes ■ 
apoyó este acuerdo consistieron: p rim e ro , en que i 
íten io  los porteros y  mozos los encargados d é la  con- ! 
5'ervacion de las llaves y de la custodia de las o íici- | 
ñas en que se guardan  ex p ed ien tes , libros y docu- j 
rnentos de no méíior entidad que los que el Archi ¡ 
vero encierra , no era de ex trañ ar que Olier hiciese 
con el González uria cürífianza que pór punto general 
se h a ' tenido siem pre , y de cuyo abuso parece ser 
única y exclusivam ente responsable el subalternó 
que to com etió, puésto que él y no otro debía ocu
parse ép el aseo del local, á que sin  fundado motivo 
de sospecha no era natural asistiese él Archivero: 
seg u n d o , en qué aünqué eh ábsfrácto parecía im 
portante el número de legajos sustraídos , nb lo era 
relativam ente á la cifra que él Archivó en c ie rra ; y 
tercero , en que ño hábiéndo en Olier deliberada in
tención de delinquir, no era justo declararle respon
sable del resultado dé un delito én qtre ño apareep 
haber teñido la menor parte:

Que el Gobernador dispuso oir sus descargos al 
interesado, quieri éñ Un éxtéhsó y razonado escrito 
defendió su conducta, manifestando que no creía le 
alcanzase responsabilidad alguna cri'rñihal por él he
cho én cúéstioñ, eñ que solo hábia habido un abuso 
de coniíanza por parte  de íé ü x  González:

Que-era dé todo pñntb imposibfe advertir Ó p re
caver fe sustracción verificada, porque la localidad 
del Archivo, dividido «en dos salas, el haberlo recib í- 
áo sin invéRtarió fotUf^ v éóh ■ uñ/éúihufo inmenso 
de pápélés hacihadó§, de cuya, clasificacíon y coloca- 
cion.se .estaba oeapándo á la sazón; y por ú ltim o, la 
circunstancia de haberse verificado la sustracción 
pahlátiuám ente duran te  el período ¡de seis m eses, 
y en las ocasiones en que> el muzo eji€léutábá la lim - 
piéSíá dél̂  ̂local'de firdéú:;déj_ AhchiVero, según confe
só él culpable^ dem ostraban U  imposibilidad de pre^ 
éaver el abuso cometido, tratáñdosé dé Uñ AUbaltér- 
no qué téhia ló rfe e jé rh s  áñtéced^htes, y del cual 
necesitaba valerse el A rchivero  Constantementé para 
todos Jos servicios meoáttic'ós. A ñáfiia, por último, 
qué büáfqúferá que pudiese ser Ja réáponsobiíidad 
que se le atribuyese por «na falta de celo qu e  rió 
existió , pueé to ’qtté á Sus geátióhefe se débé éí haber 
descubieMo ía sústraccioñ y haber reservado cerca de 
fe mitad, d e  4lqs papeles sustraídos, en virtud de las 
dib^éfíciás que praéticú luego qúé süpo por uú aviso 
Ío < íf i^ c la l‘ 'qtfe' .lo^,. se estaban vendiendo
|>ara;-envolver comestibles, nunca su conducta d e b e -  
tia  ser jüstiéiáblé áríté los Tribunales; hüés" solo á Ja 
AdfelfHStráéión cqrréápoñdéria corregirla disciplinaria- 
toente, segina se infería de la órden dictada por la 
Direoeiofi general de Góntablfidád' para que se in s- 
irüyésé espediente gübernativo:
! . Que, el Contadof de Hacienda^ Al elevar al Go- 

i Rem ador la defensa qfie antécédé, sé ádhirió á todas 
| iuS 'ri^éclácíonés,t;áñ^iéJátfe .qu¿ no podia ménos de 

lfemar la atpncic^ superior háoia la. violenta in te r
pretación ¡que el ‘ProrñUtor 'fiscal hábiá héého del a r 
tículo 480 del Código sopre lá im prudencia tem era- 
riá ; púes si lá dQqtrina sustenfeíja por aquel funcio- 

| bario iprcvaleeiese^ resultaría culpable de  aquel delito 
[ todo el q u é  iñ(fireótámenté , §ieñdó víctima de un 
| i  buso efe confianza haya facilitado de una m anera 
I lícéAa a l ré o  el instrum ento para  cometer el delito, le 
I é\M  é$  cóntrárib  ál btíén sen tido : 
i :: Que el G obernador, de acuerdo con el Conseje
j proyinefefe n e ^  la,autorización, alegando para ello. 
I ádefcnás dé fes rázotoes aducidas por fa Jun ta de Je- 
I fes ál declarar irresponsable al A rchivero, que nc 
1 á ra  aplicable á este el art. 480 del Código; que ei

descuido ó abandono de las llaves dé que Té acusa á ' 
aquel no está calificado cómo delito , según el Juez 
mismo reconoce; qué no aparece tampoco Olier ni 
como au to r, ni cómo cómplice, ni cómo encubridor 
de la sustracción , puesto que el reo confesó que toda 
la Responsabilidad era suya exclusivam ente, sin que 
nádie cooperase con él á la ejecución del de lito , con
tando por el contrario que el Archivero fué el p ri
mero que lo denunció; y por ú ltim o, qúé siendo los 
Jefeé de Hacienda las personas más cómpetentes para 
apréciar los actos del A rchivero, no han encontrado 
culpabilidad en el d e  facilitar ál mozo cíe ofiHos la   ̂
llave del A rch ivo , ni respecto del tiempo trascurrido  ■ 
para notar la sustracción y hacer ía denuncia: 1

F inalm ente, aparece que después de remitido el j 
expediente al Consejo de Estado, ha trasladado el Go- ] 
béimador de Canarias una comunicación recibida en \ 
la Dirección general de C ontabilidad, éñ la Cuál se | 
confirma el acuerdo de la Jun ta de Jefes de Hacienda, j 
que declaró irresponsable á D. Francisco O lie r, al ' 
cual se apercibía para que en lo sucesivo consagre i 
más atención á la custodia de los papeles del Archivo. 1 

- tfél Codígo'pénál, én que se d e -  j

fine ¡a im prudencia temeraria y las circunstancias 
que han de concurrir p a ra  que produzca responsa- 1 
bilidad crim inal:

C onsiderando: '
1.° Que resulta plenam ente justificado que la su s 

tracción de papeles del Archivo de que se trata  tuvo 
lugar á consecuencia de un abuso de confianza, co- j 
metido única y exclusivamente por el mozo de oficio, 
y con ocasión de ejercer actos propios del destino que 
desem peñaba, sin que por ello fuese posible al Ar
chivero prevenir ni evitar el abuso m encionado:

2.° Que la m anera paulatina y lenta con que la 
sustracción se verificó , el destino que se dio á los 
papeles, y sobre todo la actividad y celo con qUé el 
Archivero denunció el hecho cuando le fué conocido, 
y rescató una gtífti pSrte cié los legajos, rio "permiten 
dudar de su absoluta falta He participación en el 
h u rto ; sin que tampoco pueda culpársele de negli
gente por haber entregado las llaves al mozo de 
oficios, puesto que tal es la costumbre establecida 
en las oficinas, y al hacerlo no era fácil presagiar el 
abuso que de la entrega Me la llave se estaba veri
ficando:

3.° Que por lo ta n to , no pudiendo decirse que 
en entregar la llave ni en dejar de advertir la falta 
de algunos legajos entre el crecido número  que  de 
ellos existia ejecutase el Archivero un hecho que si 
mediase malicia constituiria un delito g rave , es in a 
plicable al caso presente ei art. 480 del Código, pues
to que no resulta negligencia ni descuido por parte  
del Archivero en el hecho de confiar á un depen
diente suyo el local de su cargo para la limpieza or
dinaria que no podía practicar por sí m ism o, y cuyo 
servició se ejecuta siem pre en las horas en que los 
empleados no se hallan presentes en las oficinas;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador de Canarias.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por lá re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y éfectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Mayo 
de 1861.

PO SADA H E R R E R A .

Sr. G obernador de la provincia de Canarias.

MINISTERIO DE MARINA

Secretaria.

Excmo. S r . : Habiendo impuesto á la Reiñá (qué 
Dios guarde) dé lo manifestado á este Ministerio por 
él director del Lloyd Español, periódico que debe 
publicarse en Barcelona , en solicitud de que Sé le 
faciliten los medios de obtener noticia de la entrada 
y salida de los buques de navegación de a ltu ra en 
todos los puertos dé los dominios españoles, S.’ M., 
deseosa de facilitar la publicación de cuantas noti
cias mercantiles puedan interesar al comercio, ha ye- 
nido en dec larar que los Capitanes de pu erto  se 
presten á dar las expresadas1 noticias en los térm inos 
y períodos que sea compatible y ácúerden cbn él ex 
presado director D. Andrés C arm untia , que al efecto 
se dirigirá á dichos funcionarios.

De Real órden lo manifiesto á V. É. para su co
nocimiento y el de esa Corporaciom Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 20 de Mayó dé 1861.

ZAVÁLá.

S r . Presidente de lá Ju n ta  Consultiva de fe Arm ada.

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M ISM O

M INISTERIO. *

17 Mayo 1861. Confiriendo el mando del faluchó San 
Fernando al Teniente de navio D,. José Martínez IIleseas 
y Egea.

18 id. Nombrando Médico provisional de la Armada 
al Licenciado en Medicina y Cirugía D. Eduardo González 
Ponda! y Albente, con la cláusula de no poder ingresar 
en el cuerpo ínterin no se presente én las óposíóionéá 
que exige el reglamento.

Id, id. Concediendo el pase á la escala de reserva al 
Teniente de navio D. Florencio Salguero y Pila.

Id. id. Nombrando para el cargo de Médico mayor de

la escuadra de instrucción l l  Consultor D. José Rodríguez 
Machado y N u ñ e z , que deberá ser fééínpta¿ádo eñ el 
hospital de San Carlos por leí Jefe de su misma d^ se don  
José Camacho y  de la Escalera , y  éste en el hospital de 
Cartageha por el Consultór D. Añtónio Ródfígúéte Guerra 
y Arenás.

Id. id. Disponiendo emttarque de dotación en el va 
por Saé Francisco de Borjah  1 primer Médico D. Fernando 
Oliva y  Muñoz , debiendo áer reerápfezadó en el árseflal 
dé Cartagena por el Profesot de igiial clase D. Bartolomé 
Gómez Bustamante.

Dirección general de Correos.

Sección 2 .a— Negociado 3 Circular. \ ■■■ • ¡

Las frecuentes q u éjP  íjue sé presentan en esta Direc
ción en concepto de extravíos ó pérdidas de certificados, 
y ákin algüHa's Úfe éífás fe>r atrasos en su curso, la colo
can en la imprescindible necesidad de adoptar providen
cias que. á la vez de regularizar tan importante servicio, 
garanticen ios intereses del públiéo : >ai efeéto, y con el 
fin de conocer en todo caso de quién procede la falta y 
poder exigir la responsabilidad consiguiente ál qué (Rere 
lugar á nuevas reciapaaciane^í ha acordado hacer á V. 
las prevenciones siguientes:

1 .a Que sea condición precisa ¡a tíe saber leer y e s
cribir- para servir plaza de conductor ó peatón , con ar
reglo á la circular d e j o  lie Febrero de 1839, aunque su 
fioiiibVamiento corresponda al Gobernador de la provincia.

2.a Que toda conducción, aunque sea servida por pea
tón , bien parta de Adm inisfhácidñ, festafeta ó Cartería, 
fiá de despacharse Con balija cerrada y correspondiente  
v a y a , según se dispone en  el título 18, capítulo 6.° de la 
Ordenanza , expresándose la hora de bu salida y núm ero  
d‘é paquetes y cértifícáÜos de que va hecho cargo.

3.a El conduclór ó peatón; ál entregarse &é!;lo£bc é $ if í;«J 
cados"é introducirlos en la balija; que cerrará e l A d m i- , 
nistrador á su presencia, según determ ínala insfm icción  
de 7 de Marzo de 1807, firmará el ásiénto de lá  oficina al 
tenor de lo dispuesto en circular de J 8  de Junip^ (fe J  S44.

5 .a' coñdiTclor o al hacer entrega de los
certificados, cuidárá que se  anote áu récífió éh  éi váya  
por el Administrador 5 cartfeTo iíél piitító á qué se d i
rijan..............................................................................................................

5.a Estás disposiciones no se entienden para los pea
tones distribuidores qhe toó h§£;i l  éntrega dé fá horres- 
pondencia en Estafeta ó Carter ía^ y  solo la reparten á 
m icilio , púes bastará que estos firmen el asiento dé JoS 
certificados en  la respectiva o fic in a , V satüfacér -Con los 
sobres y  lecibo tirmado en ellos por los interesados’: v .

; 6.a Los certificados para los pueblos intermedios, deG 
tránsito en qlié no hay llave dé ía balijá- se entregarán í 
á, la mano del conductor, que los- conducirá bien á so; sa
tisfacción para responder ifeielíos, confórmé^prfiácribe Tá

átada instrucción, cuidando éé áhólé éti el s‘u repi-.. 
d al hacer éntrégá de los pliegos.' r\
,7 .a La hoja que acompaña á los certifiieados qoedará^/ 

eñ la Administración ó Garteríá qiie r ec ib e ; pero Cdif lá" 
precisa obligación de áctísár á lá rmúlteiífé él fécílj^  dé^l 
su núm ero por él hórreo inm ediato, llenando fe efecto , 
otra, en la.cual sentará lqs que d irija^según se despLeri- 
de de la redacción del mismo im preso. '? ; s

8.a De los certificados qóe ñazCafi eri Hstáfélás ó  fiarp? 
terías en qtie'ño sé deférigári fes é l? ,
relevo dé caballerías se formarán» dos h q j ^ (da^. airiso^^ 
uña para acompañar á los pliegos -4 según »sé firaetlCk , y- 
otra que firmará el conductóT pam  réSgukVdÓ dé la Ó'tfcb ; 
na rénfitéñfé. ' ^  !r. 1’|,'%

9.a Para que los cer íifícados sean conocidos A pniwwmn. 
vista y  nq puedan confusdirBe co n  Ja conésponrfdncla  
ordinaria , se señalarán con cuatro fiá^ás éuí<dádá firio *

sus ángulos en ,1a forma sigu ien te  -U L  , sfegún «e ivtwb^

practicando desde fecha inmemorial.
10. El Administrador ó cárteró tíeLtértolinÓ del ir i ale . 

despachará é f  cóiréó CÓñ él 'ujíAinb' Wyá: ? ̂
cieriáo en él lá  ̂ anotaciópps ^qQrrpspóñíiierijei sw  en-f, 
trada v  hora de s&Uda, núm ero de- parfüetesty centifixiá^ 
dos que conduce , á?fin dé q u e dfeho
tregüe cumplido ert éFpHMfó' dé  ̂p |r t í^ , ?SWgUiiT 
fierriiiriá fe ré^la i  i  de,! ía  ^ r r ié q iq n  .
de 1761. . ' • - v  . ' -  .1 •?.«*

1 i . La AdmbiatramoacúeL'iEórraarie^fUl y jf>ririU 
cipales dé las provitociás é é 1 pTóvé^rSiii '_fes’,b íflfl& ^ t̂ *1 
certificados qjúé éqrisi3¿reíí ííjefe ŝai , y  con Ja§ ^ h e n f?  
¿iones suficientes á contener fes, piiegos que o rd in ária -i, 
m ente se con d u cen , cuidando se encuentréh siém pré 
buen estado y corrí entes pálfá iqúe 
yan abierta^. ( V' - . ; :

Del recibo de esta c ir c u í^ :y  bebería oomnnioado á 1 

las agregadas , subalternas f  oauterfes d e  ese #epártá-*' 
mérito m e daYá Y. opúrfetod ávi§¿. ? ’
; Djós gúaíde

I (íe í§éV.=Mauricio López Adktrinkjlafajiífiiró
principal de Correos deutu : ? t ! b f >isí

1 ' . . . .  H«:-: i O U u  i*. í K> f * >'>'♦ 't P.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n s u m o
Casas de Moneda y Minas. 7

E l  d i a  2 8  d e  J u n i o  p r ó x i m o  
s e  c e l e b r a r á  s u b a s t a  p ú 

blica en  las m inas de Riotinto con eé objetó dé -coidraUH1 
las obras de rehábiliteclóto dél ■CÓríár ñóifiBHd^ ífe  
Fábricá , cuyo áóto jéndrá' lugár cbñ 
de condiciones que se halla de manifiesto en  qsfe P ir ^ f  .h 
cion y en dichas m inas, y bajo el precio m áxiínd aünai- i* 
síble de 655 rs. por la totalidad de la o b fé i1 -!A 1

Las proposicioñes sé présentarári arré^ladáis é i ^
siguiente: ' w' ; ‘ ..

((El qffe suscribe, vecino d é . . . .  , déí ^ lietó
dé coridicipQes y^^presupúesto ,'Ja ^
corral llamado efe la Fábrica., se  oorapromete á tom agfo p 
á: su: cargo por e l preció é e . . . ;  ¿ ¿ rsr v 1 ‘ i"y

(Feche y firma;fe / . q

Madrid 18 de Mayo de 186I.==E1 Director general, Jo-
sé  Gener.



DIRECCION GENERAL O B R AS PUBLICAS.
FERRO-CARRILES DE ALCAZAR D E SA N  JUAN A LA FRONTERA DE PORTUGAL. DIVISION DE FERRO -CARRILES DE ALM ANSA.

SECCION DE ALCAZAR A CIUDAD-REAL.— LONGITUD 414 KILOMETROS Y 286 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre del año actual.

E X PL A N A C IO N . O B R A S B E  FÁ B R XCA.

Trozos

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PA 
É 1NFE

.SOS SUPERIORES 
RIORES.

ALCANTARILLAS , TAJEAS, CAÑOS Y SIFONES.

en que se trabaja.
Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

En construcción. 

Número.

Concluido.

Número

En construcción. 

Número.

Concluido.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluido.

Número.

Km fin rfol antarinr____ 1l . \ 2 . °  y 3.° 4 400 443 244 , 2 » 6 \ , 4 {S i 56
D u ran te  el a c tu a l .........................................................................  • • » » x» 4 744 ■ ¿ » 1 i * D y¡\ 5

H ftc ta  lo  f o c h a 4.0 , 2.a y 3.° » 1 1 1 925
»
2

j * »
6

*■

j . '■# ■
4 Xí 61

J m

ft SE HAN OCUPADO DIA -
V IA  Y A CCESO RIO S. E D IFIC IO S . M A T E R IA L

M Ó V IL.
RIAMENTE POR TÉRMINO 

MEDIO.
irrs ',a a

BAL . . . . .. .. TftArVlESAS, - - BARÍIAS- CARRILES.
Plataformas

MUELLES CCUBIERTOS MUELLES DESCUBIERTOS. APARTADEROS. PASOS DJE NIVEL. GRÚAS¡ CQLOCADAS.
Depósitos 
de agua 
colocados.

Discos
CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. MÁQUINAS

LOCOMO
TENDERS. Jornale W a 

Primera capa. Segunda capa. Acopiadas. Colocadas. Acopia
das.

Colocadas. colocadas. En cons
trucción.

Concluidos En construc
ción. Concluidos. En cons

trucción.
Con

cluidos.
En cons
trucción.

Con
cluidos.

Hidráuli
cas.

De eleva
ción de

colocados. En cons  ̂
truccion.

Con
cluidas.

En cons
trucción.

Conclui
das.

TORAS

ARMADAS,
—

ros. gones. Carros.

— — — — — — — — — — — — —
peso. -— — —

Kilótai Metros. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Número.* Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Núm. Núm. Núm.

m
' " . i  ' !

925 ♦07 i 475 420 4 38.233 42 418 900 15 4 4 » 6 » 48 » 59 3 » 8 5 4 54 4 5 20 20 226 12 9

Madrid 43 de Mayo de 4864.==E1 Director general, José F. de Uría. - m

FERRO-CARRILES DE CIUDAD-REAL A LA FRONTERA
DE PORTUGAL DIVISION DE FERRÓ-CARRILES DE BADAJOZ.------ ----- —- : - ----  ------ - ■

SECCION DE CIUDAD-REAL A MERIDA.—LONGITUD 259 KILÓMETROS Y 352 METROS.

EN CONSTRUCCIÓN.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre del año actual.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. SE HAN OCUPADO DIARIA
MENTE POR TÉRMINO MEDIO

En fin del anterior. 

Duteñte él aótual.. 

Hasta la fecha;.. . .  .

Trozos 

en que 

áe trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y 

VIADUCTOS.

PINTONES 
Y PASOS SUPERIORES 

É INFERIORES.

En construcción. 

Número.

ALCANTARILLAS, TA
JEAS, CAÑOS Y SIFONES.

Jorna

leros.

Núm.

Caba

llerías.

Núm.

íKilómets. Metros. Kilómets. Metros.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

Carros.

Núm.

En construc
ción.

Núm.

4.° y 4.# : 

Id. id.

Id. id.

2

47

45

970

»

970

16

6

50

600 2 4 43 42 4.400 456 90

22 650

OBSERVACIONES. En el puente del Jabalón siguen acopiándose materiales y abriendo zanjas para el cimiento. 
Madrid 43 de Mayo de 4864.«El Director general, José F. de Uría.

SECCION DE MERIDA A LA FRONTERA.—LONGITUD 64 KILOMETROS Y 70 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E st a d o  de las obras de" nueva construcción ejecutadas hasta fin del prim er trimestre del año actual.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA.
SE HAN 
RIAMEN 

N<

OCUPADO DIA
TE POR TÉRMI- 
3 MEDIO.

En fin del anterior. 

Durante el actual.. 

Hasta la fecha____

Trozos 

en que 

se trabaja.

EN CONST 

Kilómetros.

RUCCION.

Metros.

CONCL

Kilóms.

,UIDA.

Metros.

PUENTES Y 
VIADUCTOS.

En
construcción.

Número.

PONTONES Y PA
SOS SUPERIORES 
É INFERIORES.

En construcción. 

Número.

ALCANTARIl 
JEAS, CAÑOS

En cons 
truccion.

Núm.

.LAS, TA- 
, Y SIFONES

Concluido

Núm.

Jorna
leros.

Núm.

Caba
llerías.

Núm.

Carros.

Núm.

1.V2.°,3.*y4.# 

Id. id.

Id. id.

55

4

60

*700

300

»

24

4

730

400 4 3 16 48 11.800 350 245

22 830

OBSERVACIONES. Én el puente sobre el Góvora se acopia sillería , mampostería y cal. 
Madrid 4 3 de Mayo de 4864.«El Director general, José F. de Uría.

Dirección general de Correos. I ¡
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  

subasta la  conducción diaria  del correo de ida y  
vuelta entre Torrelavega y  San Vicente de la Bar
quera ,

4.4 El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta '.toáde Torrélavegá á San Vicente de la Bar
quera la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados j sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cado pueblo, y 
recogiéndo los que de ellos partan para otros destinos. ‘

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteracio
nes ¿fué en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas CoriVeñiétttes al servifció

3 /  Por los retrasos ciiyas causas rio se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
ootítráto, afbohahdó además dicho contratista los perju i
cio» que se originen al Estado.

4y4 Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correosde Santander.

Es condieion indispensable que los conductores de 
la correspondencia, sepan leer y escribir.

6.r  Será responsable el contratista de la conservación 
en (buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

I ,4 ¡Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
a4 précio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8 /  Si pé* * faltar el contratista á cualquiera de las 
conüoáones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
m injstiactoo, esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fiapza y bienes de aquel.

0 * t a  cantidad en que quede rematada la conducción 
se éátfsfórá^or mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Santander.

19. ■« j í t  contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

i 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará -el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
a nueya subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo contrato, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte ía línea designada y dirigir la 
correspondencia* por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta deL contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne Si^ deiecbo á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variaciónaumentoódisminucion dedistancias, el Gobierno 
determina! á 'e l  abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista debe.rá contestar dentro del término de ios 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

4$. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
la provinciade Santander y por los demás medios 

acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y.Alcaldes de Torrelavega y San Vicente, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el ctiaiS* de ¿unió; próximo, á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad,,

4,4, v El tjpp. máximo par^ el remate será la cantidad 
de 44.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4& Para presentarse como licitador será condición 
prqéísa; depositar préviámente en, la Tesonería de Ha
cienda 'publica de dicha provincia, ó en la Adminis
tración dé Rentas de Torrelavega ó San Vicente, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la «urna de
4.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente en títulos déla 
Deuda del Estado, íá cual, concluido el acto del remate,

será devuelta á los interesados, menos la correspon- i
diente al mejor postor , que quedar á en depósito para t
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato. <

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex- i 
presándose por letra la cantidad en que el licitador
se compromete á prestar el servicio, asi como su domi- ,
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que lícita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Torrelavega á San Vicente de la Barquera y 
vice versa por el precio d e . . . . . .  rs. anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.x>

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritu ra, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 44 de Mayo de 486I.«E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre El Burgo y  Belchite.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde El Burgo á Belchite la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos juyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per* 
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño dé esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Zaragoza.

5.4 Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contrati&ta de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y 'd e  preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad

ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer I 
u acción contra la fianza y bienes de aquel. i

9.1 La cantidad en que quede rematada la cqnduc- I 
ñon se satisfará por mensualidades vencidas én la re -  I 
erida Administración principal de Correos de Zaragoza. I 

40. El contrato durará dos años, contados desde el I 
lia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará I 
ü comunicar la aprobación superior de Ta subasta. I 

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi- I 
saiá el contratista á la Administración principal respec- | 
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 1 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas I 
que impidiesen un nuevo contrato, el contratista tendrá I 
obligación de continuar por la tácita tres meses más I 
bajo el mismo precio y condiciones. I

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese rieóe- I 
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor- I 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del I 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de- I 
recho á indemnización alguna; pero si el número de las I 
expediciones se aum entase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspon diente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra--j 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación pa- j 
ra que retire el servicio, sin que tenga este derecho ¿ 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en ia Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza y por ios demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante.el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Belchite, asistidos de los Ad
ministradores de Córreos de los mismos púntós; é l  dia 3 
de Junio próximo, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será ja  cantidad 
de 8.500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviámente en la Tesorería de dicha 
provincia, ó en la Administración de Rentas de Belchite, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 700 rs. vn. en metálico ó su equivalente e a  
títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósjto prevenido en la 
condición anterior , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por lá que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que Mcita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del corfceo 
diario desde El Burgo á Belchite y vice versa par el
precio d e . . .  rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores dé las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos

copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.# del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 4 4 de Mayo de 4 864 .« E l Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Administración general de la Imprenta 
Nacional.

Hoy es el último dia señalado para la admisión de 
proposiciones por escrito á la compra de 6.370 pliegos de 
papel de hilo de tercera clase impreso é inutilizado, 
antinciádá sú venta, en virtud de Real orden, en la Ga
cetal de 7 de este tnés.

Madrid 22 de Mayo de 4 864 .« E l Administrador gene
ral , Ramón de Navarrete.

Consejo dé Administración de las obras 
de la Puerta del Sol.

Este Consejo ha señalado el dia 4 9 de Junio^próximo, 
á la upa de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras que han de ejecutarse en la plaza de 

¡ la Puerta del Sól y süs Calles afluentes para el empedra
do definitivo, aceras y calles de árboles, así como para la 
construcción del pilón de la fuente central, cuyasóbras 
han ¿ido aprobadas por Real órdén de 4 4 del corriente y 
se hallan presupuestadas en la cantidad de 2.255.364 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852 ante una co
misión del tótisejó, coú asistencia del Director facultati- 

[ vo y económico de las obras, en el local en que aquel óe- 
I lebra sus sebones en la Puerta del Sol, números 4 y 3,
I pisó segundo; en cuyo punto, así como en las oficinas de la 
1 Dirección, sitas en lá óáflé del Correo, núm. 2, piso ter- 
I cero, estarán de manifiesto los correspondientes presupues- 
I tos y pliegos de coodicipnes.
I Las proposiciones nó deberán exceder del importe del
I presupuesto, y se presentarán én píiégo cérrado, a rre - 
í glándose exactamente al adjunto modelo; debiendo con- 
} signarse préviámente en la Caja general de Depósitos la 
1 cantidad dé 400.000 rs. como garantía para tomar parte en 
J la licitación, á cuyo efecto se acompañará á cada pliego el 
I documento que acredite haber realizado el depósito del 
I modo que previene la referida instrucción.
I En ¿ c a s o  de qüé resultasen dos ó más proposiciones
I iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
1 segunda licitación abierta en  los términos prescritos en 
I la citada instrucción, debiendo ser en este caso la p ri-  
I úiera mejora p o r lo menos de 4.000 r s . , y las demás á 
I Voluntad délos íícTtaaores, con tal que no bajen de 400 
1 reales cada una. , w ■ .

Mátírtd Í9 dé Mayo de V8&4.« E l  Presidente, el Mar- 
j qués de la Vega de Armijo.«El Secretario, Martin G ar- 
I cía de Loygor.ri.
I Modelo de proposición.
i D. N. N., vecino de .  ........ ........... enterado del anun-
I ció publicado con fecha 49 de Mayo último, y de las 
I Condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica- 
I cion en pública subasta de las obras necesarias para el 
| empedrado definitivo , aceras y calles de árboles que han 
I de hacerse en la nueva plaza de la Puerta del Sol y 
I $us calles afluentes, ásí cómo de la construcción de un 
I pilón de piedra para la fuente que se ha de colocar en 
I él centro, se compromete á tomar á su cargo las citadas 
I obras con estricta sujeción á ios expresados requisitos y 
I condiciones én la cantidad de (aqúí !á cantidad en letra). 
I (Fecha y firma.) —1

I Gobierno de la provincia de Lérida.
I Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general
I fie Propiedades y Derechos del Estado con fecha 5 de 

Abril ú ltim o, el dia 30 del mes dé Junto próximo, y á las 
I doce horas fie la mapana* tendrá efecto ante mi Autori- 
I fiad la subasta para la publicación de los Boletines de Ven- 
I tas de Bienes nocionales de esta provincia , con arreglo al 
1 pliego de condiciones aprobado por la Superioridad, que 
I le inserta á continuación; advirtiendo á los que deseen 
I interesarse en la subasta que el número de ejemplares 
I fie éada Boletín dé que trata la condición 6.a es el si- 
I guienfe:
I Ün ejemplar para cada Ayuntamiento de la provincia
I que hoy esté suscrito al Boletín oficial de la misma, y 
l  Setenta y cinco ejemplares para la Comisión princi

pal de Ventas; en la inteligencia de que será de cuenta del 
contratista el envío V franqueo por el correo más próxi
mo de los Boletines oficiales que correspondan á los Ayun
tamientos.

Lérida 46 de Mayo de 4 864.«M anuel de Podio y 
Valero. 2652

Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta 
para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes nacionales de esta provincia.
4.a El rematante quedará obligado á publicar el Bole

tín oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de 
un año, insertando en él todos los anuncios de subastas 
de fincas que radiquen en la provincia y ios de arriendo 
de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las dis
posiciones superiores que se dicten respecto al ramo de 
oienes nacionales por lo que se refiere á ventas, no in
sertando en él otros anuncios que los relativos al objeto 
á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le remitan por el. 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia; siendo responsable de cualquier error de 
imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que 
hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo , de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello, y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofici
nas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no re
trasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno. .

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de la contrata será el que se le señale por la 
Comisioíi principal de Ventas, y que habrá de entregar 
inmediatamente.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente 
los perjuicios irrogados al Estado á juicio de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado 
con las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pu
blica consignados en garantía de las obligaciones de 
aq u e l, quedando á salvo su derecho para instaurar sus 
reclamaciones ó demandas por la via contencioso-admi- 
nistrativa; en la inteligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cualquiera falta de lo 
estipulado se exigirá por la via de apremio y procedí- 
miento administrativo de que habla el art. 4 4 de la ley 
de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an
terior consistirá en 4.000 rs. vn. en metálico, ó su equi
valente en papel de la Deuda consolidada ó diferida a 
precio de cotización el dia siguiente al de la subasta, ó 
acciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisamente 2.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, acredi
tándolo con el| correspondiente resguardo, que será de
vuelto á los interesados con excepción del mejor postor^ 
á quien se retendrá ínterin se apruebe él remate por la

. Dirección general, y llene el adjudicatario la condición' 
que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 4 4 mara
vedís el pliego de impresión.

44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licuar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
la en que principie el remate; trascurrida se dará lee-, 
tura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor 
postor al que suscriba la más ventajosa , consultando in
mediatamente los Gobernadores á la Dirección la adjudi
cación de la contrata á favor de aquel, á fin de que ha
ciéndolo esta al Gobierno recaiga la aprobación y acep-  
tacion superior correspondiente si no hubiere inconve
niente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

42. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguale* se celebrará, únicamente entre sus autores, 
segunda licitación oral porj espacio de media hora, ad
judicándose el remate al mejor postor.

43. El pago del precio en que se haga la adjudicación



se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia en los términos que previene la Real orden de 
4 4 de Febrero último.

4 4. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de la provincia, bajo mi presidencia, en el dia y 
hora que se han señalado, con asistencia del Administra* 
dor principal de Propidaedes y Derechos del Estado, Co
misionado principal de Ventas de Bienes nacionales y el 
gr. Prom otor fiscal de este Juzgado.

4 5. El contratista del Boletín podrá expenderle al p ú 
blico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

46. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincasen la Ga
ceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de las p rov in 
cias siempre que se considere conveniente.

47. Los derechos de subasta , escritura y toma de ra 
zón serán de cuenta del con tra tista , sujetándose este, en 
el caso de que faltase al otorgamiento de aquella , á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re
ro de 4 852, relativo á la celebración de toda clase de 
contratos para servicios públicos.

Lérida 4 6 de Mayo de 4 864. =  Valero.

Moa do de proposición que se cita.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio pub li

cado con fecha de    y de las condiciones y requisitos
que se establecen para la publicación del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes nacionales, se compromete á tomarlo á 
su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por el precio d e  mrs. cada pliego de
papel impreso de la marca del sellado.

(F jcha y firm a.)

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de S antand er.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Santiurde Toranzo , dotada .en 2.000 rs.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 

de aquella corporación en el térm ino de un m es, á con
tar desde la publicación del primer anuncio , que se r e 
petirá por tres veces en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid , como lo previene el Real decreto de 
49 de Octubre de 4 853.

Santander 4 8 de, Mayo de 4 864 .=> E. G. I . ,  Carrera.
_  „  „  2643—3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de O ren se.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la A rnoya, en esta provincia , dotada con 3.500 rs. anua
les : en su consecuencia las personas que se encuentren 
con la aptitud requerida y dentro de las condiciones que 
requiere el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4853, y d e 
seen optar á la referida plaza, pueden dirigir sus solici
tudes documentadas al Presidente de dicha corporación 
municipal dentro del térm ino de un m e s ,. contado des
de la inserción de este anuncio en la Gacettíde Madrid 
y Boletín oficial de la misma provincia.

Orense 46 de Mayo de 4 8 6 4 .=  Francisco Jav ier Ca- 
muño. 2642—3

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  
de N ava de F ran cia .

D. Ramón Sánchez de la Llave, Alcalde constitucional 
de Nava de Francia.

No habiendo comparecido ante este Ayuntamiento el 
mozo Víctor Sánchez , de 20 años de edad , natural de es
te pueblo, hijo de Estéban y Demetria García , los cuales 
se ausentaron hace más de cuatro años; ignorándose su 
paradero ó residencia á pesar del llamamiento que se le 
hiciera por medio del Boletín oficial de esta provincia de 
Salamanca correspondiente ai dia 4 4 de Enero último, 
número 5.°, ni ante el Excmo. Consejo provincial en los 
dias 22 de Febrero y 8 del corriente señalados para la 
entrega de los quintos de este pueblo en caja , le cito, 
llamo y emplazo por segunda vez para que en el térm i
no de 20 dias, contados desde la inserción de este a n u n 
cio en el Boletin oficial de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Ayuntamiento á exponer 
cuanto se le ofrezca por haberle alcanzado la responsabi
lidad de soldado en la presente quinta , en cuyo sorteo 
obtuvo el núm. 4, y por hallarse ya el suplente en tre 
gado en c a ja ; pues de no verificarlo se procederá á la 
formación del oportuno expediente, y se le declarará p ró 
fugo.

Nava de Francia 44 de Marzo de 4861.=Rainoii Sán
chez de la Llave. =  Por su m andado, Domingo Hernán
dez, Secretario. 2649

C ontaduría de H acien d a  p ú b lica  de la  p ro v in c ia  
de G ranada.

Comandancia de Carabineros.
Aprobado por la Inspección general de Carabineros 

e lp re  upuedo  pa?a la construcción de seis casetas de 
nueva planta para el acuartelam iento de individuos del 
mismo en el litoral de esta provincia y puntos de la Ma
mola ,^Melicena, Haza Laiga, Baños , Galera y Juana , se 
ha señalado para su rem ate en pública licitación el dia 
48 de Junio próximo, bajo las condiciones que se m ar
can en el pliego que á continuación se inserta.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noti
cia de las personas que quieran interesarse en la su 
basta.

Granada 4 2 de Mayo de 4 864.=E1 Gobernador, Celes
tino Más y Abad. 2636

Pliego de condiciones bajo las cuales han de sacarse á p ú 
blica subasta la construcción de seis casetas en los pun
tos de la Mamola , Melicena , Haza Larga , Juana , Ba
ños y Galera, sobre el litoral de esta provincia , con ar
reglo á lo aprobado por el Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo de Carabineros en 26 de Febrero último.

4.a La subasta pública se verificará el día 4 8 de Jun i0 
próximo, á la una de la tarde, en esta capital y despacho 
del Excmo. Sr. G obernador civil, bajo su presid ncia 
asistencia de los Sres. Jefes de Hacienda, el de Carabine- 
ros>ael Fiscal de Hacienda y Escribano del Juzgado.

2.a l\o serán admitidas las proposiciones que excedan 
del importe del presupuesto formado por el Arquitecto el 
cual obra unido al expediente y estará de manifiesto en 
el acto de la subasta, y un dia ántes en las oficinas del 
Gobierno civil de esta provincia, para conocimiento de 
los que deseen tom ar parte en dicha subasta.

CASETAS. ^deT 16
presupuesto.

U® Juf na..............................................  13.659
r,a?aLar83............................................ 13.659
Hellce,n a ................................................................  16.241
n a~moia..................................................................  23.965
Galera ........................................................... 16‘241£ a l era --  ................................................  46.241
terreno de la casa de Haza Larga...................  oqq
Idem de la id. de Baños................................ ~80

Total r s .v n   ......... 4 00.286

3. Tampoco serán admitidas las proposiciones que no
hechas en pliegos cerrados, y sujetas al modelo 

Hue^al finai se estampa.
hak ^  cac*a p |ie§° deberá acompañar carta de pago de

her ingresado en la Caja de Depósitos el 40 por 4 00 del
^ p o rte  del presupuesto como garan tía , sin cuyo r e 
quisito no sera admisible la proposición. Una vez en tre
gaos los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún 
P^texto ni motivo.
van4 . Ab,ei tos los repetidos pliegos por el orden que ha- 
í  s,do entregados, se publicarán para conocimiento de 
snJ?°*n?Uj i eüte.s’ se la proposición más ventajosa,

Metiéndose el que lo verifique á las condiciones estable
as, y formara con los Jefes concurrentes el acta de ad- 

rn»n-Clon re!?late> el que no será válido en definitiva 
eenllüi ni°.16Caiga la saricion del Excmo. Sr. Inspector 
S«neral del cuerpo de C arabineros, á quien oportuna
mente se rem itirá el expediente.
abrí».' ^ uar¡d° haYa dos ú más proposiciones iguales, se 
unra en el acto y a la voz una .segunda licitación por 

1 caja h°r? y únicamente entre los que firmaron aque-
to ^  ümm a la d ,ljge«cia se devolverán los documen
to s deP°sitos y los poderes á los interesados cuyas 
tamkraS í10 ^uesen adm itidas, y al dia siguiente serán 
m J  devueltas P°r la Tesorería las cantidades de los 

adag toS corresPondientes a las proposiciones

te T* A los ocho dias de haberse notificado al rem atan- 
a adquisición de la subasta á su favor quedará obli- 

dar? este a dar principio á las obras con la obligación de 
qü por term inadas á los tres meses desde la fecha en 
la -t principio á tila s , otorgando escritura al efecto, de
aj presentará una copia en debida forma para unirla

g Jo d ie n te , siendo de su cuenta los gastos de esta.
6e ¿ Las circunstancias y  cualidades de los efectos han 
ci0Der de ía clase que en el referido presupuestóse men- 
mác90’ Y (Iue *as a§uas con que amasen la mezcla y de- 

9 4sea dulce y no salobre.
°aseta onc¡u,das que sean las obras de las expresadas 
Se t io ,V erán r.econocidas por el facultativo que al efecto 
ber q¡i » q uien. expedirá certificación que acredite ha- 
ne$ r C0IJstruidas con sujeción al pliego de condicio- 
^ e m iresuPuesto ^ plan(js que obran unidos al expe- 

5 y que como queda dicho en la condición 2 .a es

tará de manifiesto en el acto de la subasta y un dia antes 
de efectuarse esta. En el caso de no encontrarse satisfac
toriamente, se procederá per el rem atante á la renovación 
de todas aquellas partes que sean desaprobadas.

El rem alaníe debe abonar el valor del terreno com
prado que debe ocupar la case‘a de Baños Y Haza Larga.

4 0. El rem atante satisfará los honorarios del Arquitec
to que ha formado el respectivo presupuesto , así como 
los que carne la inspección de que tratan las condiciones 

y 4 4» Y ios derechos q u e  correspondan á esta subasta. 
4 4. Empezadas las obras y examinadas en la tor ca 

prevenida en la condición 9.^ se som eterán á la aproba
ción de la Inspección general de Carabineros; y obtenida 
que sea, la Hacienda queda obligada á satisfacer al p re -  
c tado rem atante la cantidad en que contrató por terce as 
p a rte s , una después de verificado un tercio de dichas 
obras, otra á la conclusión de la mitad , y el resto te r 
minada que sea toda ella, prévio reconocimienío y tasa
ción pericial en los tres casos, v también 'devolverá el 
depósito á que se refiere la condición 4.a

4 2. El repetido rem atante quedaiá sujeto á cuanto 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852

Formulario de los pliegos cerrados.
D. Fulano de tal, vecino d e    ofrece construir

las casetas de la Mamola &c. en la cantidad d e . . . .  , rea
les vn. (por letra), con sujeción al presupuesto, planos y 
pliegos de condiciones formados por el Arquitecto , in 
serto en el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid y del cual está enterado.

(Fecha y firma.)
Dado en Granada á 42 de Mayo de 4864 =  El Conta

dor de Hacienda pública , José M oreno.=  El Comandante 
de Carabineros, León de Nicolás. *

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P ro p ied a d es y  D erech o s d e l E stad o  

de la  p ro v in c ia  de C órdoba.
Habiéndose dispuesto por la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado, y á v irtud  de Real 
órden de 47 de Octubre último , que se saquen á pública 
subasta las obras de construcción de cañerías de las 
aguas que desde los veneros de los huertos de Santa Ma
ría y del Hierro se conducen á esta ciudad, esta Adminis
tración ha señalado para su remate el dia 22 de Junio 
próximo , de doce á una de su tarde, en el local que ocu
pa el Gobierno civil de esta provincia.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
podrán concurrir el citado dia y hora en el local desig
nado para hacer las posturas que juzguen convenientes, 
con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones eco
nómicas que se expresan á continuación , y en el mismo 
local queda de manihesto desde hoy el pliego facultativo 
á que han de sujetarse las obras.

Presupuesto de las obras de construcción en las cañerías 
que desde los veneros de los huertos de Santa María y 
del Hierro conducen las aguas potables á los vecinos de 
esta ciudad.

En el sitio nombrado Cauchia, que se entiende 
por este nombre un cuadrante de material, en 
el cual desemboca la atajea que trae las aguas 
de los indicados huertos, y en este punto las 
reciben las cañerías con eí fin de tom ar peso 
suficiente para dom inarla población, son cua
tro cañerías las que la conducen do este de
pósito á una arca de descanso que se nombra 
Chiquela: está'en la hacienda de Juan de P re
da , .en los extram uros de esta ciudad , cu 
yos acueductos se encuentran obstruidos con 
la ova que el agua cria , y por esta cansa se 
halla derram ando las aguas por el camino en 
gran cantidad ; y habiendo practicado infini
dad de operaciones para ver de lograr el r e 
caudar alguna más agua de la que se desper
dicia á causa de que tuviese algún cerram ien
to, y quitado aquel se pudiese lograr el inten
to ; pero no sucede así*, porque resulta que 
en toda la distancia , que  se compone de 384 
varas lineales , las que hay precisión de reno
var una de aquellas, para que dado caso de 
que se haya de recoger aqu 1 caudal de aguas, 
lo que gradúo haciéndola con atanores de 
mayor cabida como corresponde, y con los 
demás materiales que requieren la clase de 
ob ra , con apertura y cerramiento de zanja, 
se gradúan en la cantidad de 27 rs. vn. vara,
que asciende su total á la suma de .............  10.368

En igual estado se encuentran las cañerías que 
de la referida arca Ghiquela la conduce á la 
otra alcubilla nombrada del Altillo , en el ca
mino de la Huerta de la Reina alta , siendo 
por ello indispensable construir otra de aque
llas, la que componiéndose su longitud de 
391 varas, con inclusión de los subientes y 
bajantes, haciéndola con la misma ciase de a ta 
nores y materiales al m om o precio que la 
anterior vara , importa la suma d e   . .. 40.557

T otal   20.925

Pliego de condiciones económicas que forma esta Administra 
don principal para subastar las obras de construcción de 
cañerías de las aguas d4 Cabildo , procedentes de los 
huertos de Santa María y del Hierro de esta ciudad.
4.a El rem ate se celebrará en el local que ocupa el 

Gobierno civil de esta provincia el dia 22 de Junio próxi
mo, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil, con asis
tencia del Sr. Administrador principal de Propiedades y 
Derechos del Estado y Escribano de Hacienda , de doce á 
una de la tarde.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la can 
tidad de 20.925 rs., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y en la prim era media hora de la 
señalada para el rem a te , presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cub ier
ta rubricará  el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 4 00 del im porte del presupuesto que 
sirva de garantía m iéntras se term ina y reconoce la obra 
por persona competente que al efecto se nombre. Una vez 
entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún 
motivo ni pretexto.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su  apertura y lectura por el mismo 
órden de su numeración, tomándose nota del contenido 
por el actuario de la subasta , que publicará para satis
facción de los concurrentes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda; fiero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más pi oposiciones iguales , se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos e~n- 
tre los autores de las proposiciones que hubiesen causa
do el empate, adjudicándose en el acto al que ofreciese 
mayores ventajas, sin perjuicio de la competente aproba
ción superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se haga saber la aprobación del remate, y á term i
narlas con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
que se le haya formado, á cuyo íin se otorgará la corres
pondiente escritura pública; y en el caso de no cumplir 
el rem atante con las condiciones anunciadas para la su 
basta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rem atan te , que
dando además sujeto á las prescripciones del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852, y al 9.° del m is
mo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la 
Administración.

9.a Concluidas que sean las obras se depondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nombre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y princi
pios del arte.

Si del reconocimiento resultare la falta de cum pli
miento de alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en b re 
ve plazo, que se le fijará , las que no fuesen atimisibles; 
y si no lo verificase en el térm ino señalado, ó la recons
trucción fuese nuevamente desechada, se procederá á eje
cutarla por Administración á cuenta del mismo contra
tista.

4 0. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de las 
condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsabi
lidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 1842, 
especialmente en sus artículos 9.°, 4 0 y 11, la cual se le 
exigirá por la via de apremio y procedimientos adm inis
trativos de que trata el art. 41 de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á las disposiciones de la misma, y la re 
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios parti
culares.

14. La cantidad por que quedasen rem atadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Ad

ministración de hacer el pedido de fondos con la debida
anticipación.

4 2. Será de cueuta del rem atante, según el presupues
to , el pago de honorarios que se devenguen por la fo r
mación del mismo, plano si lo hubiere, y los del reco- 
n« cimienio de la ob a. para su recibim iento, así como 
tamb»en los gastos de papes, derechos de subasta y los 
q re  ocasione el otorgamiento de la escritura.

Córdoba 16 de Mayo de 4864.=  Kafaéi Padilla y Pa
rejo. *’ 2635

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    se obliga á ejecutar por su
cuerna las obras de construcción de cañerías de las aguas 
que desde los veneros de los huertos de Santa María y 
del Hierro se conducen á esta ciudad , anunciadas en la
Gaceta del d ia  en la cantidad d e . .   (por letra),
cen sujeción al presupuesto y pliego de condiciones for
mados al efecto, de que está enterado.

( Fecha y firm a .)

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P ro p ied a d es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p ro v in c ia  de O viedo.

Relación de las rentas del clero y del Estado que se arrien
dan por los años de 4 861 y 62.

PARTIDO DE VILLAV1C10SA.

Concejo de Carabia.

Procedencia. Rs. vn.

Número 7.995 del inventario.—Mitra ep is
copal : quintos y sextos de C arabia  920

Números 7.996 á 8.006 del inventario.—Fá
brica de la iglesia de Carabia.................... 280

Total............................. 4.200
Baja del 10 por 100 por gastos ó recauda

ción.  .............  120

Presupuesto. . . . . . .  4.080

Mansos parroquiales de :
Carabia..............................................................  450

Baja del 10 por 400 por gastos ó recauda
ción ..................................    45

Presupuesto...............  405

Concejo de Colunga.
Núm. 8.780 del inventario.—Memorias del

Cabildo ca ted ra l: prado de la Vega  60
Número.-» 8.807 á 8.870 y 8.026 del inven

tario.—Abadía de Lué y Sales.................... 4.500
Números 8.914 á 8.913 y 8.040 y 44 del in

ventario.—Fábrica de Santiago de Go
b iendes,....................................    148

Números 8.916 y 17 del inventario.—Fábri
ca de San Pela yo de Pivierda......................  50

Número 8.918 del inventario.—Fábrica de
San Cristóbil de Colunga.. .....................  135

Números 8.007 á 8 020 del inventario.—
Cabildo catedral: quintos y foros de sa
les en Colunga............................................ . .  240

Núm. 8.024 uú inventario.— Mitra episco-
 ̂ >a! : rentas de Gobiendes  .................. 740

Números 8.027 ai 3í del inventario.—Capi-
la do Santa Catalina de Gobiendes  100

¿lermita de Santa Oatabna de B ueres ,. . .  60
Fábrica de San Juan de Dios..................... 220
Fábrica de Lastres.........................................  460

Núm. 8.777 del inventario.—Cabildocatedral:
juguería de Doña Inés.................     700

Núm. 8.778 del inventario.—,—Idem jugue-
ría de ja L ám para . ......................................  236

Números 3.784 á 8.806 del inventario.—Aba-
lía de la R iera................................   450

Números 8.894 a 8.899 y 8.033 del inven
tario.—Fábrica de San Antolin de la Llera. 68

Números 8.900 á 8.903 del inventario —
Idem de Santa María de Biertes, en Riera. 76

Números 8.904 á 8.908 y 8.034- á 37 del in 
ventario.—Idem de San Pedro de Pernús. 70

Números 8.944 y 45 y 8.042 y 43 del inven
tario.—Idem de Santa María de I s la .. . . .  112

Números 9.919 á 8m31 del inventario.—
Luminaria de C arrandi...........................   214

Núm. 9.039 del inventario .—San Pelayo de
Oviedo : renta grande de Gobiendes.*.. . .  11o

Núm. 8.023 de! inventario.—Mitra episcopal: 
juguería de Fondos y la Isla y rentas de
Sales y L ué.........................  *.........  880

Núm. 8.025 del inventario.—Abadía de Co-
vadonga...................      94

Números 8.044 al 34- del inventario.— Lu 
minaria de la Riera.............. .......................  4 4 6

Números 8.055 al 69 del inventario.— Lumi
naria de Pernús. . . . .  ............   110
Luminaria de Pivierda.................................. 410
Santuario de San Antonio de Pivierda. . .  4 35

Números 8.086 al 96 del inv o ta r io —Idem 
del Rosario en id ............................. . ............  416

T otal............................  6.980
Baja dei 10 por 100 por gastos ó recauda

c ión ...........................     698

Presupuesto...............  6.282

Mansos parroquiales de:
Núm. 8.966 á 8.975 del inventario.— Santa

María de la isla...............................................   530
Núm. 8.976 del inventario. — San Vicente

de L ué..........................    . . .  43
Núm. 8.982 á 8.984 del inventario. — Santa

Ursula de C arrandi.......................................  440
Núui. 8.985 á 8.992 del inventario. — San

Antolin de la Llera ...................,.................  640
Núm. 8.993 á 9.003 del inventario .— San

Pelayo de Pivierda................................................ 720
Núm. 9.016 á 9.028 del inventario .— San

tiago de Gobiendes............................................     402
Núm. 9.029 del inventario. — Santa María

de Lastres........................................................  50
Núm. 8.927 y 78 del inven tario .— Santa

María Magdalena de L ibardon...................  66
Núm. 9.030 al 35 del inven-ario.— San Pe

dro de Pernús ............................................ 325

T o ta l..........................  9.911
Baja del 10 por 4 00 por gastos ó recaudación. 291,10

Presupuesto............... 2.619,90

Concejo de Villaviciosa.
Núm. 9.044 del inven tario—Cabildo cen

tral : juguería do Pinera y V aídepiñera.. .  1.300
Núm. 9.04 i del inventario.—ídem juguería

de Miravíflle?...................    285
Núm 9.045 del inventario.—Mitra episco

pal: juguería de San Martin del M onte... 450
Núm. 9.046 del inventario.—Idem juguería 

de San Lorenzo de Puerto y del P rada-
„  J™'.................................... : • • • , , .................... .3.510
Num. 9.047 del inventario.—Idem mansos

de L u g á s ... .....................................  470
Números 9.05! y 8,245 y 46 del inventa

rio.—Fábri a de la iglesia de A m and i... 20
Núm. 9.056 del inventario.—Fábrica de Ca

ren es ............................... , ................................  50
Números 9.068 al 74 del inventario.—Idem

de Celada......................................................„. 450
Números 8.075 al 85 del inventario.—Idem

de la iglesia de Lugás...........  ..................... 110
Núm. 9.089 del inventario.—Idem de Prmsca. 8
Números 9.696 á 9.102 y 8.243 y 44 y 8.297 

V 98 del inventario.—Idem de la iglesia de
Villaviciosa...................................... 1.410

Núm. 9.103 del inventario.—Nuestra Señora
le Coro.............................................. 18

Números 9.404 y 9.109 del inventario.—
Simple de Cazanes.........................................  300

Números 9.417 y 8.307 y 8, y 9.142 y 43 del 
inventario.—Lum inaria de la iglesia de
Grases...............................................................  4 20

N úmeros 9.14 8 á 9.144 y 8.158 y 59 del in
ventario.—Préstamo de C o ro ..  ...............  2.810

Números 8 160 á 9.205 del inventario .—
Simple de Yaldebárcena  ...............  470

Núm. 8.233 del inventario.—Mitra episco
pal: sextos de Tordon, Priesca , Amandi
y la Magdalena de los Pandos  .........  2.270

Núm. 8.265 del inventario.—San Juan de
B usiaz, .....................    gsjj

Números 8.266 al 73 del inventario.—San
Cosme de Coro................................................ 56

Números^8.309 y 10 del inventario.—Nues
tra Señora de las Nieves en N evares  80

Números 8.321 y 8.324 del inventario.—Ca- ú
pellanía de Santa Agueda.............................  18

Procedancia. Rs. vn.

Números 8.322 y 27 del inventario.—Cape
llanía de Arboleya.......................   9

Números 8.325 y :26 y 8.384 á 8.400 del 
inventario.—Idem de San Blas de Mira -
valles................................    20

Núm. 8.359 del inventario.—Fábrica de San
Justo....................    462

Núm. 8.365 del inventario. — Fábrica de
Santa Eugenia.............................     40

Números 8.367 y 68 y 8.378 al 81, 9.148 á 
9.153 del inventario.—Animas de Selo-
rio  ................................     280

Números 8.37ú á 77 del inventario. — Fá
brica de S e l o r i o . :   5 0 .

Núm. 8.382 del inventario.—Reina de los
A ngebs............................................................. 40

Núm. 8.401 del inventario.—Fábrica de la
iglesia de Cardo.............................................  10

Números 8.348 y 49 y 8.403 al 6 del in
ventario —Luminaria de C areñes.. . . . . .  460
Simple de San Justo ...............     400
Préstamo de la m itra en Celada  . .  770
Simple mayor de Miravalles........................ 130

¿ Préstamo de la mitra en Amandi............... 100
Fábrica de Palma...........................................  50
Santuario de San Mamés y San Cosm e.. 70

Números 2.905 á 2.927 del inventario.—San
Gervasio y San Protasio..............................  600

N úm eros’2.928 al 32 del inventario .— San
Bartolomé de Pandenes................................  63
Luminaria de San Justo ..............................  540

Núm. 9.042 del inventario. — Cabildo cate
dral : juguería de Piñera en Vaídepiñera. 460

Núm. 9.043 del inventario.—Idem juguería
de Oreiies y Fomeleyo.  ...................  4.286

Núm. 9.050 del inven tario .— Fábrica de la
catedral : mansos de P eón ... .................... 740

Números 9.057 á 9.063 del inventario.—Fá
brica de Cazanes ................................... 309

Números 9.064 al 67 del inventario.—Idem
de Ca m orca ..................................   70

Números 9.073 y 9.296 del inventario.—Idem
de Fuentes  * 56

Núm. 9.074 del inventario.— Iglesia de Lu
gas....................................................................... 43

Números 8.086 y 87 del inventario.—Fábri
ca de la L lera...................... . . . . . . . . . .  9

Núm. 9.088 del inventario. — Fábrica de
Oles...........................  47

Números 9.090 y 94 del inventario.—Idem
de Puelles.. . . . .  ...........................................  22

Núm. 9.082 del inventario.— Fábrica de
Quintes..............................................................  43

Números 9.4 4 6 y 47 del inven tario .— San
Martin de T ern in ............................................ 42

Núm. 9.14 4 del inventario. — Luminaria de
Priesca.............. ................................................  28

Números 9.146 y 8.372 al 74 del inventario.—
Luminaria de Selerio...................................  52

Núm. 9.157 del inventario. — Luminaria de
V illaverde.........................................................  26

Números 9.206 y 8.237 al 89 del inventa
rio.—Idem de Castiello...................    85

Núm. 8 . 224 del inventario .— Cabildo cate
dral : mansos de Camoca..............................  290

Núm. 8.247 del inventario.— Luminaria de
A rroes .......................    44

Números 8.249 á 8.256 del inventario.— Fá
brica de la iglesia de Agüero.............   444

Números 8.263 v 64 del inventario.—Nues
tra Señora de Breceña.................................  14

Números 8.281 y 8.302 del inventario.—Fá
brica de la iglesia de C oro .. ...................  10

Números 8.283, 84 y 8.316 del inventario.—
Luminaria de la iglesia de Busto .............  41

Números 8.299 del inventario. —Fábrica
de la iglesia de M iravalles.   . . 4 4

Números 8.300 á 8.304 del inventario.—De
gollación de P riesca .. ................. .. . 45

Números 8.303 al 6 del inven tarío .— F á
brica de la iglesia de Grases.. .  .............  34

Números 8.312 y 8314 dei inventario.—Nues
tra Señor,» de L ugás... ....................    43

Números 8.317 y 18 del inventario. — F á 
brica dt? la iglesia de Peón........................  56

Números 8.34 9 y 20 del inventario. — Nues
tra Señora del Rosario de Peón...............  3^

Núm. 8.327 del inventario.— Nuestra Seño
ra de Puelles. ....................    4

Números 8.332 al 37 del inventario.—Nues
tra Señora de A rzabál..................................  9

Números 8.338 al 46 del inventario .—Santa
Leocadia d^ Quintes...................................  90

Núm. 8 347 del inventario.—Capellanía del
Espíritu Santo................ .. . .. . . . . . . . . . . .  24

Núm. 8.646 dei inventario.—Nuestra Señora
de Rales......................... . . . ...............  . .  \ 4

N úm eros^ 369 ;d 71 del inventario.—N ues
tra Señora de Valles y fábrica de Breceña. y
Capilla de San Igdacio de G arbillo  24

N úm eros8.621 á 8 .6 8 ! del inventario.—T er
cera Orden de San Francisco de Vi lia vi
ciosa    , _  424
Préstamo de los Capellanes de San Ilde

fonso de Selorio................     430
Mansos de ios Capellanes de San Ildefonso

deB edriñana...........................    400
Mitra en M iravalles.............................  350
Mitra en Rabanal de los Pandos.......  760
Mansos del cabildo en San Justo de Sa-

riego . . .   .........................................  480
Fábrica de Bedriñana  4 4 o
Idem de Tuero y Breceña...................  . .  42
Idem de V illaverde.................... .. . .  56
ídem de Am bás...........................   470
Idem de Quintes y Priede................   50
Luminaria de Amandi y T uero ........  70
Santuario de las Angustias en P uelles.. .  85
Capellanía de San Martin de C ardes.........  77

T o ta l.................  24.357
Baja del 10 por 100 por gastos ó recauda

ción .........................................................................  2.435,70

Presupuesto................ 21.921,30

Mansos parroquiales d e :
Núm. 9.213 del inventario.—Bedriñana. . .  360
Números 9.225 y 26 y 8.290 á 93 del in

ventario.—Castiello...............     1.270
Núm. 9 227 del inventario.—C areñes  700
Núm. 9.235 del inventario.—Celada ..................  290
Números 9 244 á 68 del inventario .—Lugas. 510
Números 9.359 á 9.262 del inven tario .—

Priesca      840
Núm. 9.274 del inventario.— N ievares  , 6 0
Números 9.265 á 80 del inventario .—Oles.. 200
Núm. 9.283 del inventario.—Q uin tueles... . 380
Núm. 9.286 del inventario .—San Martin del

M ar....................      60
Nú ñeros 9.287 al 89 del inventario.—San

Miguel del M ar................................................  240
Números 9.294 al 94 del inventario.—San

Justo de S ariego .  ...................................... 350
Núm. 9.304 del inventario.—San V icente.. 200
Números 9.305 al 20 del inventario.—F o r-

non................................... ■.  ...................    602
Núm. 9.322 del inventario.—V illaverde.. . .  70

Am andi.................       40
Ambá s . . . . . . . . . . .   ................................    40
Santa María de Villaviciosa................       40

Núm. 9.207 del inventario.— Arroes  85
Núm. 9.208 del inventario.—Agüero  85
Números 9.214 á 9.24 9 del inventario .—

Busto................................................    434
Números 9.220 al 24 del inventario.—Carda. 282
Números 9.228 á 9.230 del inventario.— Ca

zanes..  ...........................................................  600
Números 9.231 al 34 del inventario.— Ca

moca  ................................... . . . . . . . .  270
Números 9.265 á 9.267 del inventario.—Lle

ra ........................................................................... 276
Números 9.268 á 9.272 del inventario. — La

Magdalena de C am pos. ...................... 540
Núm. 9.284 del inventario. — Peón...............  360
Núm. 9.282 del inventario.— Q uintes  4 40
Núm. 9.284 del inventario .— Rozadas  280
Números 9.295 á 9.303 del inventario. —

Santa Eugenia de los Pandos.............  350
Núm, 9.321 del inventario.—Valles............... 90
Núm. 9.323 del inventario.—Puelles  200
Números 3.432 al 43 del inven tario .— San 

Justo............................        427

Total . . . . . . . . . .  . .  40.644
Baja por el 40 por 100 de gastos ó recauda

ción........................................................    1.064,10

P re su p u e s to ..,.  9.576,90

Oviedo 6 de Mayo de 48 6 4 .= Cayetano Arias Valdés.

Pliego de condiciones para h  subasta en arrendamiento de
las rentas procedentes de los bienes del clero y Hel Estado
por los años de 4861 y 62.

1.a Los arriendos se celebrarán en los Ayuntamientos 
de los respectivos Concejos donde radican las f in c^ , re n 
tas y foros, ante los Alcaldes, Procuradores Síndicos y sus 
Secretarios, y tendrán lugar en la primera festividad, 
trascurridos que sean 24 dias, contados desde la publica
ción del anuncio en A Boletin oficial; y se verificará doble 
subasta en esta capital en el mismo día y hora bajo la 
Presidencia del Sr. Gobernador, con asistencia del Ádmi- 
n id rador p rin c ip a l, Oficial primero Interventor del ra 
mo y Escribano de Rentas, de doce á una de la tarde.

2.a Dichos arriendos se harán  en globo por Concejos, 
formando dos lotes y dos expedientes separados, uno que 
com prenderá los mansos parroquiales ó iglesiarios, y el 
otro las demás re n ta s , foros y censos del Clero y Estado, 
quedando pendientes de aprobación de la. Dirección ge
neral de Propiedades y berechos del Estado.

3.a Si por consecuencia de dicho aglobo ó reunión de 
procedencias resultara ser el tipo para la subasta mayor 
de 20.000 rs., procede una triple subasta en la corte por 
ante el Administrador de la m ism a, y se le rem itirá el 
presupuesto de la renta , el pliego de condicione^ y el Bo
letín oficial donde aparezcan anunciadas las fincas.

4.a No se admitirá postura m enor que la cantidad se
ñalada y que representen los de cada Concejo, y las que 
se hagan éuando el arriendo exceda de 500 rs., deben ser 
en pliegos cerrados con arreglo al modelo que al final se 
expresa, acompañando el recibo del depósito hecho p a ra1 
tom ar parte en esta subasta, consistente en un 10 por 
400 de la cantidad presupuestada : este depósito se hará 
en las Depositarías de los Concejos ó Caja de Depósitos de 
esta capital.

5.a Aprobados que sean por la Superioridad los ar-. 
riend os hechos, se reducirán á escritura pública, afian
zando su cumplimiento á satisfacción de la A dm inistra- 

‘cion principal del ramo ó sus subalternas, bajo su res
ponsabilidad.

6.a Para las fincas ó arriendos de menor cuantía bas
tará en garantía la fianza correspondiente á la cantidad, 
siempre que sea á satisfacción del Administrador p^inci^ 1 
pal del ramo y subalternos en sus respectivos partidos^

7.a El arriendo será por tiempo y espacio de dosaños, 
el de 4861 y 62, comenzando á* regir, según la costum bre 
del país, el dia 11 de Noviembre de 1860, y coucluirán 
en otro del referido año de 4862. , ,

8.a Estarán asimismo obligados los arrendatarios á 
satisfacer en metálico el precio del rem ate en dos plazos 
iguales que vencerán , el primero el 4 4 de Noviembre dé 
1861 , y el segundo en igual dia de 1862 en que termina 
el arriendo, y% quedará completamente satisfecho Su im 
porte: además son de su cuenta el pago de derechos 
que devenguen los funcionarios que entienden en la su 
basta, con arreglo á arancel, el papel que se inviértanla 
escritura con su copia, y pago de peritos tasadores si h u r 
biese necesidad de ellos.

9.a Los arrendatarios harán el pago en la Administra
ción principal siempre que las fincas radiquen en el par
tido de Oviedo, y en las subalternas respecto de las que 
se hallen en sus distritos ó partidos judiciales.

10. No se admitirá postura á ninguno que esté e n 
causado ó sea deudor á los fondos públicos.

11. Los arrendatarios no podrán pedir peí don ni re 
baja por calamidades ó casos fortuitos pues el contrato 
es á riesgo y ventura ; y no cumpliendo la obligación de 
pago en los términos contratados, serán apremiados por 
la Administración.

12. Sí las fincas después de adeudadas se vendiesen;, . 
estará obligado el comprador á respetar gl arriendo has
ta su terminación , á no ser que otra cosa -dispusiese ei 
Gobierno.

13. Quedan también sujetos ios arrendatarios á fas 
demás condiciones que particularm én 'e se hallen esta
blecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre . dé 
la provincia, siempre que üu ae opongan á la* contení- , 
das en este pliego.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado para los arriendos de los bienes dei Clero sécu
la , regular y del Estado por io- añ^s de 1861 y 62, v de 
las condiciones y requisitos que exigen para la.adjudica
ción en pública süb«»sta de dichos arriendos ofiecé la 
cantidad de. . . ( en letras por ]<-s del Concejo de. . . . 
pi esupuestados e n  )=Cayetano Arias Valdés. 2607

PROVINCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Em- : , 

pl&zamiento.—Por el presenle y en virtud de acuerdo de la 
Sala primera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por se- , 
gunda y última vez á D. Cecilio Antonio Sánchez, (ó sus herede
ros. Administrador que lué de Bienes nacionales del partido de 
Eslepa provincia de Málaga desde l.° de Junio á íin de Diciem
bre de 1810, a íin deque eft el termino de 20 di'as, que empeza
rán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Caceta 
se presenten por sí ó por medio de encargado en esta Secretar^,, 
á recoger un pliego de reparos que ha ofrecido el examen d e , 
las cuentas degdicha época y ramo; en la inteligencia que dé no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. , ,

Madrid 4 8 de Mayo de 4861.=P. O., Pedro Galbis. . —4

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Belinchon, Juez 
de primera instancia de esta villa de^Valdepeñas y su partido, 
refrendada del Escribano de su número D. Alfonso Montalvo, 
dictada en el expediente de testamentaría principiado á conse- ilJ 
cuencia del fallecimiento d$l Licenciado D. Manuel García San- — 
tistéban, vecino que fué de la misma, se cita á D. José Gárcía 
Santistéban, sobrino del finado D. Manuel, y Subteniente del 
cuerpo de Carabineros que parece ser, para que dentro del tér- 1; 
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio én 
la Gaceta oficial, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á 
fin de hacerle saber cierta providencia, para que eñ sil'vista ' 
exponga las razones que á su derecho crea convenir con respec
to ai inventario judicial que se está practicando á solicitud de - ’ 
los demás interesados, y* con citación del Promotor fiscal de este; 
Juzgado en su representación.  ̂2658 >

D. Pedro Cortijo, Juez de primera instancia del partido de 
Albaida.

Hago saber que habiéndose denegado á Francisco Garrido y 
Tormo, vecino de esta villa, la espera que solicitó al presentarse 
en concurso voluntario, ha pedido la convocación de otra junta 
para tratar de si se le concede quita éh la cantidad que propon^ * 
drá en el acto de su celebración. Y habiendo accedido á ello, 
señalando para dicha diligencia el dia 31 del actual, á las ocho 
de su mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado, cito por 
el presente á todos los acreedores del mencionado FrianciSóó 
Garrido y Tormo para que por sí ó por medio de Procurador 
autorizado con poder especial bastante comparezcan al objetó 
indicado en el dia, hora y sitio señalados con el título de sü 1 
crédfilo, pues de lo contrario no serán admitidos; y teniendo en- * 
tendido que á los que no concurriesen les parará el perjuicio que 
establece la ley de Enjuiciamiento civil en su tít. 14.

A Iba id a 17 de Mayo de 4 86l.=Pedro Cortijo.=Eduardo Las- 
sala. 2664

D. Isidro Gómez Marzo, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad de Valencia y su término.

Por el presente hago saber que declarado el concurso de‘‘ 
acreedores á los bienes de José Guerrero Andreu ,<<Jel comercio 
de Chiva, en esta provincia, por providencia dictada en 6 delg 
actual se ha mandado anunciarlo y llamar á dichos acreedores M 
fin de que se presenten en este Juzgado en el término de 20 '
dias, á contar desde la inserción de dicho edicto en la Gaceta del 
Gobierno, con los títulos justificativos de sus créditos, conforme 
á lo prevenido en el art. 538 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio | 
que haya lugar. .. ‘

Dado en Valencia á 8 de Mayo de Í861.==Isidro Gomez.= 
Por su mandado, D. Jacinto Teruel. 2665 ,

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Borra
jo de la Bandera, Juez de primera instancia del distrito del Bar
quillo de esta capital, y refrendada por el Escribano dei número^ 
de ella Dr. D. Cláudio Sanz y Barea, para cumplimentar un exhor  ̂
to del Juzgado de primera instancia dé San Román de ia ciudad * 
de Sevilla, se venden en pública subasta, juntos ó con separación; 
suelta, los efectos que sigueD, ya retasados por peritos inteli
gentes:

Rs. vn.
—-■■ i 1 1 ■■

Tres sofás-camas, á 100 rs, vn. cada uno ............ 300 " '
Noventa y siete colchones fénix, grandes con pe- •

queños, á 420 rs. cada uno   , 44.734* 1. ‘ .1
Una mesa de pino, chapeada de caoba, conjtres

cajones, cerraduras y llaves  ...................................400
Una butaca forrada de gutti-percha..  80 v
Dos tableros de pino con sus banquillos -  . 60 0 .1 U
Una escribanía de maqué con tres piezas  46

Total   42.293 —
, i r : ■ ,. ■ ■ 1 ' ',m >’ "



,La subasta.de dichos efectos se celebrará el w iércoles 29 del 
corriente, á la una de la ta rd e , en la  a u d i e n c i a  de dicho Ju zg a
do del Barquillo, situado en el piso bajo de la Territorial.

A dvirtiendo que los repetidos efectos se hallan depositados 
en la calle nom brada de  Silva, núm. 31, y podrán verse lodos los 
dias y horas que acuerden con el depositario judicial D. Félix 
Cámara, encontrándose este todas las mañanas en el Juzgado de 
M aravillas, situado en el mismo local que se ha dicho respecto 
al dél Barquillo.

Madrid 4 8 de Mayo de 1861 .= E l Escribano del número, Doc
to r  Claudio Sapz y  Barea 2666

D. Francisco «Hurtado, Subteniente de infantería graduado 
retirado, Escribano Real y público del número del Colegio de es
ta  ciudad, y único del Juzgado de Guerra y ex tranjería de la 
Capitanía general de los reinos de Valencia y Murcia &c.

J)oy  fe y  testimonio que en dicho Juzgado y  Escribanía p rin
cipal cíe mi c^rgp penden autos instados por el Ayuntamiento de 
la villa del F u ig cq p tra  Mr. Carlos Darcés y otros súbditos fran
ceses sobre,pago de sum a, en íqs cuales ,se ha pronunciado la 
sentencia del tenor sigu ien te :

Sentencia.*=En la ciudad de Valencia, á 27 de Abril de 4 864, 
el Excmo. Sr.-D. José de Orozco y Zúñiga, Teniente General de 
los ejércitos nacionales, Capitán general de estos reinos &c. &c.; 
y  el 'Sr. D. José Ntiñéz de Prado, Auditor de G uerra en los mis
mos $ c . '

,V¡sj,ps |os presentes qufos; y
Q u i ta n d o  fqqe en 16 ,de Enero.fiel año 4 860 D. Ramón Ca

tató , P rocurador .de tos Juzgados de  prim era instancia de esta 
cap ita l, en nom bre del Ayuntamiento de la villa del Pu.ig, p re
sentó' demanda ordinaria de m ayor .cuantía contra Mr. Luis Le
b o n /R a b io  Cotte, Luis Redon y Cárlos Darcés, súbditos france
ses, en reclamación de 12.000 rs. vn. procedentes de cuatro años 
de alquiler que vencían en 16 de Mayo del corriente año de va- 
rias^piezgS colosales del ex-convento de dicha villa que por acts 
c e lf^ a 4 a  en Jta sala capitular de Ja misma .en 16 de Mayo de 
1856 arrendaron 1̂ fCáx*lQS Darcés p ara  colocar la fábrica de. al
cohol. de-algarrobas por precio anual ,de A.0Q0 ,rs., pagaderos pqi 
semestres anticipados, á cuenta de los cuales solo tenia percibi
dos-la M unicipalidad,4.000 rs. v n ., copia de cuya acta acompa
ñaba á la dem anda; y que si bien en ella solo aparecía el Darcéí 
como arrendatario  y no los demás consocios, fué la causa de n( 
haber comparecido más qup é l ; y  que perteneciendo á todos 
ellos la fábrica en propiedad y Haber utilizado los locales, s( 
desprende, que táqita y  expresam ente aceptaron el contrato di 
a rren d am ien to , por cuya ,causa dirigía la acción para el cpbrc 
de los alquileres contra los .indicados D arcés, Lebon , Cotte j  
Redon, Como unidos en sociedad ó compañía que establecieron 

Resultando que por auto del día 49 del propio mes de Enere 
se confirió traslado de la demanda á los expresados Cárlos D ar
cés, Luis Lebon, Pablo Cotte y  Luis Redon, emplazándoles 
p ara  <juq en el término de nuevo dias compareciesen á contes
ta r^ ,.  entregándoles la copia de la misma que en papel común se 
acom pañaba, con arreglo al art. 22¡7 de la ley de Enjuiciamiento 
civil,:

Resultando que no dfdbjendo podido tener efecto el emplaza
miento á dos dem andados por haberse ausentado de esta ciudad, 
ignorándose su paradero y no siendo conocido su dom icilio, á 
instancia de la parte dem andante se practicó aquella diligencia 
p o r medio de edictos que se fijaron en ios sitios públicos de esta 
capital é insertaron en el Boletín oficial de la misma y en la Ga
ceta de Madrid, señalándoles en el p rim er llamamiento el t é r 
mino de 30 dias y eñ el segundo 4 5 dias para su comparecencia, 
conforme se dispone en los artículos 231 y párrafo segundo del 
232 de la ley citada:

Resultando que trascurr idos ambos plazos sin haber compa
recido; mediante escrito de la parte actora, por auto de 27 de 
.Noviembre se declaró en rebeldía á los demandados y  por con
tentada la demanda, mandándose notificar en estrados dicho pro
veído y  demás que recayesen en el ju ic io , como así se ha veri
ficado, con arreglo al párrafo tercero del art. 332 ántes citado: 

Considerando que el contrato de arriendo celebrado por el 
Ayuntam iento y  mayores contribuyentes de la villa del Puig con 
Mr. Cárlos Darcés consta prqbado por la copia del acta celebra
da en 16 de Mayo de 1856 que se acompaña á la demanda, cuyo 
documento, que forma la base del derecho de la corporación, es 
eficaz .en juicio, pues ha sido cotejado con su original durante el 
térm ino probatorio con citación de los estrados en rebeldía de los 
dem andados, conforme á lo dispuesto en ei art. 281 de dicha ley 
de Enjuiciam iento:

Considerando que si bien á la aceptación del arriendo solo 
concurrió  Mr. Cárlos Darcés, cousta probado en autos que este 
en sociedad con Luis Lebon, Pablo Cotte y Luis Redon plan
tearon la referida fábrica ; y habiendo utilizado los locales del 
convento en que la establecieron, tácita y  expresamente acepta
ron el contrato de a rrie n d o , y por consiguiente vienen obliga
dos los tres últimos juntam ente con Darcés al pago de los alqui
leres que se reclam an: t

Considerando que el arrendam iento es un contrato consen- 
sual, por el que el arrendatario  contrae la obligación de satisfa
cer el precio convenido en los términos que se estipularon en el 
contrato, y no habiendo acreditado los dem andados el pago de 
los alquileres qne dicha corpuracion tiene un derecho indubitado 
á  percib ir, y  deben aquellos abonarles con arreglo á la ley: 

Vistos los artículos 321, 4.183 y 1.190 de la ley de Enjuicia
m ientocivil; "

Fuljamos que debemos condenar y condenamos á Mr. Garlos 
Darcés, Lpis Lebon, Pablo Cotte y Luis Redon, á que dentro de 
nueve cjías paguen al ^yuntam jen to  de la yilla de! Puig los 
4£.00$ rs. vn. que efi representación del mismo les demanda el 
Prov5tif04or P . Ramón Catalá, procedentes de alquileres de las 
piezp$ del,ex-cqnyento de djeha villa que les concedió en arrien 
do eu lt? Í8  Para p la n e a r  la fábrica de alcohol
de g^garrofea de 1.a pertenencia de los demandados, y en todas las 
cos tg s^g  ¡este, ju icio , con calidad de ser oídos concurriendo las 
circuRS^aqaias qUe. prescribe el art. 4.198 de la citada ley.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando, que se .pú- 
blicará en el Boletín oficial de esta provincia y  en la Gaceta de 
Madrid, así lo p ronunciaron , m andaron y firm an, de que cm tifi- 
co.==José<deOrozco.=JoséNuñez de Prado.~D .Francisco  Hurtado.

Así resulta y es de ver de los referidos autos obrantes por 
ah ora  e n  mi poder y oficio, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro el p re
senté, qué sij*no y firm o  en Valencia á 30 de Abril de 1861 .= D on  
Francisco H urtado. 2661

En M adrid , á 46 de Mayo de 1864:
Vistos en audiencia pública los autos que ante Nos penden 

por recurso de apelación, seguidos en el Juzgado de G uerra de 
la Capitanía general de Valencia entre p a r te s , de la una Don 
Hipólito Vidal Abarca y Lardin, Escribano de Cámara de la 
Real Audiencia de Barcelona, representado por el P rocurador 
D. Pedro Perez Ruiz, dem andante; y de la otra D. Santos Vidal 
Abarca y Lardin, vecino de la villa de M azarron, su P ro cu ra
dor D. Juan Alvarez, y  los demás interesados respecto á los cua
les se ha seguido el presente pleito en rebeldía, Rosa Ana María, 
Ju a n a 'y  Eusebio Vivanco, hijos de Andrés y  de María Navarro; 
Doña Igabel Gómez, consorte de D. Nicolás del Baleo, y sus hijos, 
y  Doña María de la Cruz Gómez , consorte de D. Angel Ferro, y 
sus h ijo s , residentes en C artagena; Angel Esparza Melgarejo, 
en Fuente Alamo ; las monjas del convento de la Madre de Dios 
de la ciudad de Murcia , D. Alfonso Lardin y Velez , Mi
guel Esparza Melgarejo y su hijo Miguel E sparza, D. Ig
nacio Vivanco y D. Domingo Vivanco, vecinos de Mazarrpn; 
D. Pedro Vidal A barca, de Tota na; Doña Carmen y Doña Feli
ciana Falces, herm anas; Antonio y Bautista Esparza Melgarejo, 
herm anos; Ana María Esparza, hija de José, difunto; Diegc 
Rubio i  Juan García, su esposa y sus hijos Modesta y Seraíir 
Benito y María Munuera Egea; los hijos de Luisa Munuera Egea 
Ginesa Melgarejo, María Rubio, Juan Diaz, D. Francisco y Dom 
Valentina García Morenu , Doña Laureana Sánchez V id a l, Ade
laida Sánchez Cayuela y D. Jerónimo Vidal Abarca, residentes er 
Alhama; D. Juan Vidal Abarca, Comandante de Ingenieros er 
Santiago de Cuba, á,qu ien  representa su referido padre D. San
tos, y Doña Brígida Esparza M elgarejo, y María de la Piedac 
Rubio y  G a rc ía , consorte de Pedro Diaz V alero, también re s i
dentes en Alhama; todos representados en los estrados del T ri
bunal y  demandados sobre nulidad de la última disposición otor 
gada por Doña Ana María Vivanco, aceptando los resultandos d( 
la sentencia apelada ; y

Considerando que el testamento cerrado que en 3 de Mar 
zo de 1846 autorizaron con sus firmas en la ciudad de Murcú 
los hoy difuntos esposos D. Francisco Vidal Abarca y Doña An¡ 
María Vivanco no puede en manera alguna cqosiderarse hecho d,i 
acuerdo de los mismos, puesto que si bien convienen y se hallai 
acordes en las cláusulas generales, difieren grandem ente in  la: 
especiales, ó sea en la de institución de herederos, y en ias qu< 
disponen de parte de sus bienes en razón de mandas ó legados: 

Considerando que aun cuando fuera hecho de acuerdo ó d< 
mancomún, no existe ley alguna que á los testamentos así llama
dos les conceda la calidad de irrevocables mientras no Jo pacter 
ó convengan los testado res, según la doctrina seguida constan' 
temente por los T ribunales, que ha formado jurisprudencia: 

Considerando que, léjos de haberlo pactado así D. ¡Franciscc 
Vidal Abarca y Doña Ana María Vivanco, manifestaron clara j 
terminantemente que para que pudiera revocarse dicho testa
mento por otro había este de contener la oláusula derogatoria 
que acordaron, con lo que dieron bien á entender que en ningu 
na manera renunciaban á la facultad que les concedía la ley dt 
variar su voluntad en todo aquello que no lastimara los derecho* 
recíprqcos de los o torgantes:

Considerando que los expresados derechos solo consistían en e 
usufructo de los bienes que constituían, el caudal del cónyuge 
prem uerto, derechos que quedaron extinguidos al fallecimientc 
de ambos:

Considerando que en este supuesto Doña Ana María Vi vanee 
pudo revocar ei mencionado testamento en la parte que a elle 
correspondía , antes ó después del fallecimiento de su esposo Doi: 
Francisco, del modo establecido por detecho :

Considerando q u e , usando de esta facultad , en el codicih 
cerrado otorgado en la villa de Alhama en 25 de Junio de 4 853 
hizo varias adiciones al testamento de 3 de Marzo de 1846, é ins
tituyó por su único heredero á D. Santos Vidal Abarca, cuyc 
codicilo contiene la cláusula revocatoria acordada en dicho tes
tam ento:

Considerando que el referido codicilo se halla adornado de 
todas las solemnidades externas prevenidas por derecho para los 
testamentos de su clase :

Considerando que no existiendo hoy la razón que tuvieron 
ios legisladores romanos para re c u rrirá  los codieilos ó testamen
tos ménos solemnes, desde la promulgación de la ley 3.a de Toio, 
ó sea la 2.a , tít. 18, lib. 4 0 de la Novísima Recopilación , lian 
desaparecido las diferencias establecidas por dicha legislación, y 
que adoptó el autor de las leyes de Partida en cuanto á los efec
tos de los codieilos y testamentos, pudiéndose fiacei en aquellos 
todo lo que los otorgantes pueden poner eir estos;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia ape
lada que dictó en 20 de Abril de 4 860 el Juzgado de Guerra de 
la Capitanía general de Valencia, y absolver como absolvemos 
de la demanda propuesta por D. Hipólito Vidal Abarca á Don 
Santos Vidal Abarca y demás interesados que han sido citados 
y emplazados para la contestación de dicha demanda , y respec
to á los cuales se ha seguido el presente pleito en rebeldía, sin 
expresa condenación de costas; y publíquese esta sentencia en la 
forma establecida en el art. 1.191 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta nuestra sentencia definitiva lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os, siendo Ministro Ponente el Sr. D. Em e- 
bio Morales Puideban.=D . Emebio Morales P u ldebc-n .D . Jaco- 
bo Ul!oa.=D. Antonio Rosales,

Concuerda la anterior sentencia con la original dada por los 
Sres. Ministros que la suscriben, que queda original en este T ri
bunal Suprem o, á que me remito y de que certifico.

Y para que conste , yo D. Antonio del Hoyo , Secretario de 
S. M. y Escribano de Cámara de este Supremo Tribunal de Guer
ra y Marina, pongo la presente con el V.° B.° del Excmo. Sr. P r e 
sidente de la Sala en que se ha dictado, en Madrid á 17 de Ma
yo de 1861 .= V .°  B °.=M orales P u id eb an —D. Antonio del Hoyo.

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente sentencia 
en audiencia pública y Sala de Sres. Ministros togados de este 
Supremo Tribunal de Guerra y Marina por el Excmo. Sr. Don 
Eusebio Morales Puideban, Ministro del mismo y Ponente on es
tos autos. Madrid 4 7 de Mayo de 4 861 — Antonio del Hoyo.

Y para que conste é insertar en el Diario de Avisos de esta 
cap ital, pongo la presente, con la remisión necesario! como Es
cribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal, en Madrid á 18 
de Mayo de 4 861.—D. Antonio del Hoyo. 2663

P. José Cormenzana, Escribano por S. M. del núm ero y Ju z 
gado de esta ciudad de Búrgos.

Doy fe que en el pleito á que se refiere, seguido en este 
Juzgado, y por mi testimonio, se dictó la sentencia que su tenor
-«r a! /]a  11\ Wiíktirtnní AH no ni oí m »i n rv Ia •

Setitencia.=<En la ciudad de Búrgos, á -16 de Mayo de 4864, 
el Sr. D. Francisco de la Pezuela, Juez de prim era instancia de 
la misma y su p artido ; habiendo visto este pleito seguido entre 
parte*, de la una como demandante D. Zacarías Sagredo, vecinc 
de esta c iu d ad , representado por el P rocurador D. Ildefonsc 
Castañeda, y de la otra; como dem andado, D. Pedro Jiménez, 
de ignorado domicilio, y por su ausencia y rebeldía los estrado* 
de este Juzgado , sobre que se declare á favor del prim ero la 
propiedad de cierto depósito hecho por el último en la Caja su
cursal de la villa y corte de M adrid; y

Resultando que el D. Zacarías Sagredo interpuso demanda 
contra su cuñado D. Pedro Jiménez exponiendo que por el es
tado de debilidad y poco discernimiento en que se hallaba su es
posa Doña Vicenta Echevarría trajeron á casa á dicho D. Pedrc 
y á su mujer Doña B altasara, hermana d é la  Doña Vicenta, para 
auxiliarse y vivir en familia: que en virtud de la confianza qut 
en aquel puso la expresada Doña Vicenta, consiguió que esta le 
confiase 60.000 rs para colocarlos á réditos en la Caja general dt 
Depósitos, como lo verificó en la de Madrid, haciendo creer á h 
misma Doña Vicenta que allí solo se admitía; habiéndolo hecht 
así, expidiéndosele los dos resguardos que acompañaba, folios 1 
y 3 , trasferibles por endoso, uno de 36.000 rs. v n . , fecha 9 dt 
Noviembre de 4858, y  otro de 24.000 rs. , fecha 9 de J u 
lio de 4 859: que sin endosar estos á  favor del dueño del dinefo 
ya que no les habia hecho inscribir á nombre de este , y  sí en e 

t suyo, sediabia ausentado de una manera cautelosa, Rmorándosf 
l completamente el punto de su residencia, el que no procuró Sa- 

g iedo  averiguar al pr incipio por hallarse ignorante de todo, hast; 
l que después le reveló su señora el abuso que habia hecho dt 

su debilidad y buena fé; y finalmente, que perteneciendo el d i
nero al recurrente como entregado por aquella al D. Pedro, se
gún este lo declaraba en las dos cartas suyas, folios 5 ni 8, pedit 

5 \ que se declare que dichos 60.000 rs., así como los réditos produci
dos y que produjesen miéntras permaneciesen en la Caja genera 
de Depósitos, eran propiedad del D. Zacarías, mandando que uno* 

, y  otros sean entregados á este.
j Resultando que de los resguardos folios 1 y 3 aparee*
> ser cierta la imposición referida, y que al demandado se le h¿ 
t declarado confeso en todos los extremos en que apoya su p¡ e- 
; tensión el a c to r :
» Considerando que este justifica plenamente su pertenencia a

depósito indicado, y  que el dé‘pund*d° lo impuso por comisioi 
» ó mandato de la consorte de aqu e l, por lo que nádie puede dis- 
. j potarle su derecho de dom inio;
, I Fallo que debo declarar y declaro corresponder en plena pro-
. | piedad á D. Zacarías Sagredo los 60.000 rs. depositados segur 

I los talones folios 1 y 3 en la Caja general de M adrid, indi- 
( cada con sus intereses, y mando que en su virtud sean entrega

dos sola y exclusivamente al D. Zacarías ^agredo, condenando 
| en todas tas costas al demandado D. Pedro Jiménez. A7 en confor- 

! j midad con el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil , publí- 
j quese esta sentencia en ei Boletín oficial de la provincia y Ga- 
! ceta de M adrid, para lo cual se remitan los oportunos testimo- 

, l nios,
! Así definitivamente juzgando ¡o pronunció , mandó y firm ó.=
S Francisco de la Pezuela.
| Publicaeion.=Publicada fué la sen!encía precedente po r e
■ Sr. D. Francisco d é la  Pezuela .Juez de primera instancia de estr 
i ciudad de Búrgos, en la audiencia celebrada en este dia 16 dt 
: Mayo de 1861 , siendo testigos D. Tomas Jiménez y [),. Franctscc 
l Paula Alonso, vecinos de esta ciudad, de que doy fe.—Jusé Cor- 
j menzana.
| Lo relacionado es conforme, y la sentencia y publicación in-
I serta concuerda exactamente con la que obra en el pleito de si 
; razón, de que doy fé y á que me remito; y en  virtud de lo man- 
i dado, y para su inserción en los periódicos que se indican, pongt 
¿ el presente que signo y firmo en Búrgos á 17 de Mayo de 4 861.—
• José Cormenzana. 2662

; Por el presente, cu .virtud de lo mandado por el Sr. Juez dt
j pr:mera instancia de la ciudad le M taró y *u partido en auto de 
: dia 6 del actu,d.se cita y emplaza nuevament • á Mariano Mar- 
¡ tí y Bras, y á sus hermanos G aspar, Pablo, Catalina . ca ada cor 
\ Juan Bautista Llavina, y Raimunda. que loes con José A.o.ü. hi- 
; jos de Juan Pablo Martí y de Teresa Bras , paro que den- 
: tro del término de 13 dias , comparezcan á su Juzgado por k 
' Escribanía del suscrito á contestar la demanda que se les ht 

promovido por parte de D. Juan Losan lo- y Marti y do sus her- 
; mauas Doña Vicenta, viuda de D. José María Pruna; Doña Jose- 
. fa. consorte de D. José Guiuova l  vecinos de ¡a ciudad de Bar-
• ce lona, y de Doña Teresa, que lo es de esta ciudad, viuda de Don 
i Adolfo Calie, sobre aprobación de cueatas, renuncia de la admi- 
' nistracion que hace D. Juan Losa ni os, otro de los comparecientes

de la casa sita en la calle do San Juan de esta ciudad, y división 
i de la misma; á cuyo efecto se les entregará la copia de lademan- 
j da- bajo apercibimiento de seguirse el pleito en su rebeldía en los 
< estrados del Juzgado, parándoles el perjuicio que haya lugar er 
i derecho.
? Mataré S de Mayo de 1861.= Ju a n  Bautista Castellar. 2667
íI

Habiéndose declarado en concurso necesario á Doña María 
Josefa de Irunciaga, viud.t de D. Alejandro Esquivel , por el 

| presente y a v irtud  de provid'-n ; del Sr. Dr. D. Pedro de 
Olarría y A dalid, Magistrado de . . tienda de provincia y Juez 
de primera instancia de esta c ipit,d y su distrito de la Universi
dad , refrendada por el Escribano de número de la misma Doc
tor D. Mariano García Sancha, se cita, llama y emplaza á todos 

? los acreedore s de la referida Doña María Josefa de Ii unciaga para 
! que en el término de 20 d ia s , que empezarán á contarse desde 
] el siguiente al de la publicación de este edicto en la Gaceta de 
: esta capital, se presenten en dicho Juzgado con ios títulos justifi- 
» cativos de sus créditos, como se previene en ei art. 538 de la ley 
| de Enjuiciamiento civil ; bajo apercibimiento que no verificando - 
¡ lo les parará el perjuicio que haya lugar.
| Madrid 18 de Mayo de 1861 .—Sancha. 2668
I
i  ----------------------------------------------------------------------------------------*

| A virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro de Olar- 
j ría y A dalid , Juez de prim era instancia del distrito de la Uni- 
¡ versidad de esta corte, y refrendada por el Escribano del n ú - 
j mero de la misma D. Miguel Diaz Arévalo, en el concurso de 
; acreedores á los bienes de D. José Calduh y pretensión deducida 

i i por este sobre espera para el pago de créditos, se convoca á to- 
\ dos los que se consideren tales acreedores á los bienes de dichc

P ' i l r l n h  Ó f i n  rln m í o  rv>r eí  c \ riru- m orl i r i  r io  r o n r o c o n t a n t o a  rio —

bidam ente autorizados, y acompañando el título que legitime sus 
respectivos créditos, concurran á la junta que con el referido ob
jeto  ha de celebrarse el <¿49 de Junio próximo, á las once de la 
m añana, en el expresado Juzgado; apercibidos de que no compa
reciendo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Mayo de 1861.“ Diaz. 2669

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta p la z a , dictada ante mí á soli
citud de D. José María V iniegra, se emplaza á las personas que 
se consideren con derecho á los conocimientos de buques que á 
continuación se exp resan , para que lo deduzcan dentro del té r 
mino de 30 d ias, contados desde ia inserción de este anuncio en 
la Gaceta de M adrid ; bajo apercibimiento de que trascurrido  d i
cho término sin verificarlo la declaración que se pronuncie, a 
tenor de la instancia presentada , les parará el perjuicio que p ro
ceda en derecho. Dichos conocimientos son los siguientes:

Dos conocimientos del Maestre del buque San A n ton io , alias 
Pom ona , D. Juan Francisco Zulueta, u ro  de e los de 1.400 quin
tales de palo cam peche, y otro de 500 quintales, em barcados 
todos á consignación de D. Antonio Arriaga, y de cuenta y ries
go del mis no.

Cádiz 15 de Mayo de 1861.—Joaquín Rubio. 2670

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

Loa Plenipotenciarios de los Estados ribereños del 
Mein han terminado sus conferencias, las cuales han 
producido el resultado de una baja considerable en 
los derechos que hasta ahora gravitaban sobre la na
vegación de aquel rio. En la tarde del 16, según  
correspondencias de la Gaceta de Augsburgo  proce
dentes de Munich, se firmarían el acta final y la del 
convenio. La víspera habian tenido el honor de co 
mer en la corte los Comisarios y el Ministro de L 
Casa del Rev y de Negocios extranjeros.

Para el 2 de Junio próximo se ha fijado la parti
da del Rey de Baviera paraV iena.

Un despacho reciente anuncia que Austria ha 
bia mandado completar las fortificaciones de su ar
senal marítimo de Pola.

Las defensas de aquella ciudad de 2 .000  almas, 
se han considerado desde el año último insuficientes 
á causa del creciente poderío marítimo del reino de 
Italia.

Desde entonces se ha completado su circuito y 
construido los dos magníficos fuertes de Monselvo y 
de María Luisa, guardando el último la entrada del 
puerto. Edificáronse al mismo tiempo cuarteles para 
alojar 8.000 hombres. El prim er circuito se halla 
dominado por las inmediatas a lturas, desde las cua
les el alcance de ias nuevas piezas de artillería per
mite bombardear la ciudad, el puerto y el arsenal.

La comisión de Ingeuieros ha resuelto edificar un 
segundo circuito que comprenda los fuertes de Mon
selvo, San Miguel y Monte-faro, cuyos estudios se prac
tican actualm ente, y tan pronto como estén conclui
dos se em prenderán las obras.

Las correspondencias de Yenecia insertan la no
ticia publicada recientem ente por un periódico fran
cés asegurando que se'fortificaba á Pádua v Róvigo.

c orrespondencias particulares anuncian que Sue
cia, con independencia de las tres grandes P oten 
cias mediadoras Francia, Rusia é Inglaterra, consi
dera como de grande importancia la solución p a 
cífica del asunto danés-alem an.

Suecia, en efecto, no podrá ver con indiferencia, 
en e! caso de que la Dieta de Francfoi t lleve á cabo 
si s amenazas, que un jército extranjero penetre 
en el país del Norte y se aproxime á las fronte
ros de aijuel Estado.

En la Cámara de los Diputados belgas han comen
zó do ¡os debates acerca del proyecto de ley autori
zando la celebración del tratado de comercio y n ave- 
fii cion con Francia.

s egun noticias de Beyrouth que alcanzan al 12, 
sabemos que la víspera habia llegulo á aquella c iu 
dad una diputación de los Jefes metualís, procedente 
de la montaña, y  enviada por los Notables de la n a 
ción, que se reunieron el 6 para exam inar las cues
tiones de organización que interesan á los habitan
tes del país. En dicha reunión , según parece, á la 
cual asistieron los Representantes de las principales 
familias de ios ansariehs , se votó por unanimidad el 
restablecimiento de !a antigua Confederación del Lí
bano bajo la autoridad de un Jefe, con una Constitu
ción tal y como existia en tiempo de la familia Kha- 
zen en 1698 , que garantice los derechos de aquellas 
nacionalidades y religiones.

Produjo grande efecto la llegada de la d iputa
ción , puesto que los metualís constituyen uno de los 
tres pueblos principales del Líbano; y habiéndose 
adherido á sus planes los drusos cuando el General 
Beaufort los reunió , puede considerarse la cuestión 
de la unidad de gobierno con un Jefe cristiano como 
aceptada en principio por toda la montaña. Los an
sariehs , ménos en número que los otros tres pueblos,

si bien ejercen considerable influencia, se han adhe
rido á la m ism aidea. Sabido es que constituyen, co
rno los drusos y m etualís, una secta separada de la 
ortodoxia musulmana.

Aquel mismo dia un buque egipcio fondeó en la 
rada deB eyrouth , conduciendo á bordo un Oficial si
rio llamado deH am alek, Jefe de los indígenas de Ga
lilea. Llevaba para el Cónsul francés una misión, en~ 
caminada á asegurar á Francia que puede contar con 
la completa adhesión de dicho Jefe para defender eii  
lo sucesivo á los cristianos de aquella parte de 
Siria.

INTERIOR.
MADRID.—Mañana dará principio en la iglesia de San

to Tomás, con la solemnidad de costumbre, la novena que 
la Corte de María consagra á la Santísima Virgen, á quien 
tiene por Patrona y  titular bajo la advocación de Madre 
Jel Amor Hermoso. Predicará (odas las tardes el Sr. Don 
Félix Cumplido, de la Compañía de Jesús. Como prepa
ración á este religioso culto habrá mañana por la noche 
letanía , Salve y motetes, con acompañamiento de nu
merosa .orquesta.
 Según noticias de uno de nuestros colegas, parece
jue en las tapias del Botánico que dan vuelta al paseo de 
Atocha se va á colocar la monumental puerta qne fué de 
Recoletos, para dar entrada al Retiro por aquella parte 
nmediata á la fuente de ía Alcachofa , é interceptar ó 
ierrar la .molesta entrada situada en el cerrillo de San 
Blas.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDEN EN P u 
blica licitación varias fincas en Santa María de Huerta, 
partido de Medinaceli, provincia de Soria, á 30 leguas de 
esta corte y 24 de Zaragoza, que Imdan con ia carretera 
de Aragón y con ia via férrea eniro ambos puntos , que 
son :

Una granja en Santa María la Blanca, titulada de Ar
riba, á las márgenes del Jalón por ámbas orillas: linda 
con la carretera de esta corte y I ferro-carril. Se com
pone de casa-labor con cinco habitaciones en el piso alto, 
y en el bajo la casa-labor. Además comprende 200 fane
gas y 500 varas de tierra de secano y monte sin arbola 
do ; 16 fanegas de tierra de labor en boreales, y una v i
ña con 6.000 cepas : la tierra de secano se puede labrar, 
en cuyo terreno pueden pastar todo el año 300 cabezas 
de ganado lanar: tiene además 202 fanegas de vega r e 
gadas por el rio Jalón, á saber : 80 fanegas 25 varas de 
primera calidad, entre las que se halla una huerta de 
cinco fanegas y 530 varas con 70 olivos, 38 chopos y 
400 frutales.

Un prado de 4 2 fanegas y 660 varas de riego , 87 fa
negas y una cuarta , v 880 varas de segunda calidad ; 20 
fanegas y .340 varas de tercera, todo junto á la casa de 
labor, y un plantío de 600 árboles frutales de superior 
calidad, de 10 años : todo en 282 998 rs.

Un parador titulado de San Roque , á un cuarto de 
legua de la Granja: consta de 109 pies de fachada , cír
culo de sillería: tiene espacioms graneros para 8 ó 10.000 
fanegas de granos, cuadras para 200 caballerías mayores, 
cocheras para 10 ó 12 carruajes , y  co ral para cria de 
aves y cerdos: en 170.526 rs.

Una huerta para hortaliza , cercada de cal y canto, 
Consta de 10 fanegas y 3 celemines de tierra de regadío, 
con 150 árboles frutales, y una fanega más de secano: 
en 45.160 rs.

Una huerta llamada de los Olmos, de 6 fanegas de 
tierra con 250 olmos maderables de grandes dimensiones, 
y 400 más pequeños de 20 á 30 años. Seis fanegas más 
da prados para pastos, dos de secano, y una posesión 
fuera de la huerta para la yerba: en 20.260 rs.

Diez y nueve huertos en término de Somaen con rie
go del rio Jalón , de 17 fanegas: todo en 21.930 rs.

Una hue- ta, un huerto, un sitio de -era y 70 hereda
des de pan llevar, de 67 fanegas y 8 celemines en Sega
d os; tres huertos y 14 heredades de pan llevar, de 3o fa
negas y 5 celemines en Vt.li la; una casa, una huirla, un  
siiio de era y 40 heredades de pan llevar; todo 81 Tañe- 
gas y 6 celemines en Avenales. El dominio directo de 
u i censo sobre un molino en Segares, que paga 8 y me
dia fanegas de trigo. Los tres pueblos están dos leguas 
d 1 Medinaceli: en 73.446 rs. todo.

El soto de la Estenilla, término de Arbujuelo, que 1 in- 
d * con el término de Medinaceli, de 404 fanegas; 41 fa- 
rr cas y 10 celemines de prados de pastos ; 144 fanegas y 
3 celemines de labor y 218 para pasto : todo en 78.230 rs.

Una casa de campo de nueva construcción , dispues
ta para parador, frente del de San Roque: linda con la 
carretera , con cuadras, graneros, corrales y habitacio
nes, y una huerta plantada de frutales , con riego por la 
acequia del Jalón: en 6.000 rs. Todas las fincas tasadas 
en 1841.

Quien quisiere hacer postura á todas juntas ó por tro
zos, según van marcados, podrá pasar á la plazuela de 
San Miguel. Madrid, núm. 8 , Escribanía de D. Juan Ma
nuel Aguado, quien les enterará de los pormenores del 
remate, el que tendrá lugar el dia 15 del próximo Junio, 
desde la hora de las once de su mañana hasta ias dos de 
la tarde del mismo. 2660

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UN MOLI- 
no harinero, silo en término de Alcalá de Henares, coa 
cuatro piedras útiles, y el ladrón titulado de Borgañon, 
en las márgenes del rio Henares; se compone además de 
una gran huerta, las dos islas adyacentes, una alameda 
con cerca de 30.000 álamos negros y otras cosas que le 
son anejas, cuyos pormenores se pondrán de manifiesto 
en la Escribanía de D. Juan Manuel Aguado, plazuela da 
San Miguel, núm. 8, cuarto principal; y en Alcalá de 
Henares en la de D. José Fraile, Plaza Mayor, confitería. 
Produce de 34 á 35.000 ra.; se halla libre de cargas. Quien 
quisiere hacer postura podrá hacerlo en dicha Escribanía, 
cuyo remate tendrá lugar ei domingo 30 de Junio, á la 
h >ra de las once de su mañana , en la Escribanía del di* 
cho D. Juan Manuel Aguado; advirtiéndose que los due
ños se reservan 48 horas para aprobar ó desaprobar el 
remate. 2659

SANTOS DEL DÍA

Santa  Rita de C asia , viuda , Santas Quiteña y Julita, 
vírgenes y mártires.

Aparenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa

ThIii •'

r EAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 2 1 de Maijo de 1861.
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L i

l Parám etro  
j reducido á 0‘ 
; y m ilím e- 
[ tros.

Tem pera-; 
1 tura en ( 

grados 
Reaumur.

; Tempera- 
. tura en gra- 
¡ dos centí- 
j grados.
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del viento.
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6 m . . 
9 m . . 

4 2 . , . . .  
3 t . . .

9 n . . J
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799.85 
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N. E . . .  
E.N. E. 
N. E . 
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S...........
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Idem.
Idem.
Idem.
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TléiEbpeTatura mínima del dia..
. . .

. 18°,2 

. 24 ,2  

. 8V9

■ 22*,7
30“ i  

| i r i .
*  Evaloración én las 24 h oras.. 

Ltüvia éh las 24 horas... . . . . . .
2,0 milímetros. 
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DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del día 21 de Mayo á las nue- 
ve de la  mañana. [Las verificadas en España* á excep
ción d t  las de Madrid San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística
ge n te  d e l  R e in o

LQC$-

UDADES.

r\ Barétíter
al nivel 

í é l  mar.

Tempera-

tnr*.
Dirección 
- det 
, viento.
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cielo.

Estado 

de ia  mar.

M adrid.. .  
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S. Fernán-; 
doálasTV1
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m , i
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1 7621,9

15,8
17,5
17.7 
17,2

16.7

E.N. E. 
E ste . . 
N. E.* 
%  E ,.

N .E . ,

Nubes_______
Alg.a nube. 
Nublado.. .  
Cubierto...

Nubes.. í . .

»
Tranquila.
Oleaje.
Agitada.
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Lisboa *•. 
Oportóñ. 
Bilbao, v.

• 764,9
766,4
769;7

17,7 
23,0 

, 18,7

Este,. .  
E ste ..
S. E. <

Alg.* nube.
Idem ..........
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Tranquila.
Idem.
I úm.-j
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A
1 768,3 I

769.3
774.4

las sieti 
.15,9  

16.0 
12,0

s de la r 
Est#. . 
E. S. E. 
N , E . .

n, anana. 
Despejado .
Idem..........
D.° vapores

Tranquila.
Idem.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dta 16 de 
Mayo de 1 8 6 1  á las siete de la mañana.

i>aróji)¿-| Tempera- \
¡tro redil- sur» e» |Dirección| ESTADO

T ÍTCAT TDADES ;cido á 0o gr ad 0 * iLUL, A LIL» A u n o .  ?l| nivel jcéntigr*- í DEL CIELO.
ú»;’ mará do* i

Dunqnerque;. - * * i 7 6 8 , 6 . j 1 6 ° , 1 . 
'Y ; 7 6 7  9 f 11°  5  
B a y o n a , .  7 6 u 3 .  » j 
U v o n  1 7 6 4  5  14° 0 i 
Brusela*!' - ¡ < 6 8 .5 .  ¡ 12^ ,4 .  j 
V i e m . .  , 5 7 6 1 , 8 . ;  10*,2 j
Turín......... .. i 7 6 4 , 0 .  ¡ 2 1 ° , 5 . !
Homa._______ _ 7 6 2 , 3 .  1 7 ° , 0 . |
Florenc¡a........., - . ¡ 7 6 0 , 4  ¡ 1 8 ° , 0 . |
San Petersburgo. ; 7 6 1 , 5 ;  2 o,0 . 
Constantinopla.. i 7 5 3 , 5 .  j 1 2 ° , 0 .  
Stockolmo.. . . . . .  j 7 5 8 , 5 .  3®,4 .
Copenhague... . . ,  i 7 5 3 , 8 .  8 ° , 2 .
Greeim ch., . ,  . .  7 6 3  8 .  1 5 ° , 0 . ! 
Leipzig... . . .  . 7 6 6 , 5 .  1 0 ° , 9 . !

S. S. O.iDespejado.
'N. E . . Idem.
|S.......... Cubierto.
íN. E . . Desp jado.
S .........¡Alguna nube.
N. O. . Sereno.
O.........Despejado.
O . t . . Idem.
;N........ Sereno.
Calma. Nieve.
E.........Cubierto.
S. E ... ¡Lluvia.
O.S.O. ¡Idem.
Ealma. ¡ Despejado.
¡N. O. JNubes.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id

De los partes remitidos en este dia p̂ u la Interven
ción de Arbitrios mupicipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum e, resulta 
lo siguiente*

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY*

1.410 fanegas de trigo.
1.330 arrobas de bar.ua de id. j
6.426 arrobas de carbón. I

107 vacas, que componen 47 792 libras de peso.
553 earñeros, que hacen 14.100 libras ae peso,
119 corderos, que hacen 2.710 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne vaca, de 54 á 57 rs. arroba , y de 20 á 22 
cuartos libra, 

ídem de carnero de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 18 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Id ec n ^ e  terqqr^, de 7 2 ,á 82 r s . a rro b a , y  de 34 á 42  

cu a rto s lib ra .

Tocino añejo, de 68 * 72 rs. arroba de 28 á 30
cuartos libra.

lamon, de 96 á 104 rs. arroba y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
V no., de 34 á 4o r>, arroba, y de 10 a 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, v de 10 á 16 cuartos 

libra.
ludías, ce 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartus libra,
Arroz, de 33 á 36 arroba , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 17 á ,9 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra
Gan»oiu de i á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 cua¡tos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba y de 2 á 3 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 21 á 23 rs. fanega.
Algarroba , a 27 % rs. "d.
Trigo vend ido ... . . .  1.015 fanegas.
Quedan por vender , 797

Precio máximo  52.
Idem aun u no.. . . . . . .  45
Idem nafedio 50,39.

Lo que se anuncia al pubUcopara su inteligencia.
Madrid 21 de Mayo de 1861. =  El Alcalde-CorregL

ior. Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotización del 21 de Mayo de i 861 á las tres U* w larde.

FONDOS PÚ BLIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado 51- 
5 c ; no publicado, 51-20 d ,; á plazo, 51-75 fin próx. 
oluntad.

Idem riel 3 por 100 diferido, no publicado, 44-30 d. 
Deuda amortizabie de primera clase, no publicado, 

2-25 d.
Idem de segundá id ., id ., 16-50 d.
Idem del personal , id., 22 60.
Acciones de carreteras, emisión de 1.# de Abril de 

850. de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 95 d.
Idem de á 2.000 rs., publicado, 94-50; no publicado 

5 d.

Idem d e  1 º  de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , no pu
blicado , par.

Idem de 31 de Asesto de 4 852, de á 2.000 rs., publi
cado, 97-75; no publicado, 98 d.

Idem de < 0 de Jubo de 1856, de á 2.000 r s . , no pu
blicado, 97-75 d.

Acciones cm obras públicas de i ’J de Julio de 1858, 
idem , 97 75 d.

Idem del C an al de Isabel 11, de á 1.000 rs., 8 por 
100 armal , id ., 110-50 d.

Obligaciones de! Estado para subvenciones de fe r r o 
carriles , id ., 95-25 d.

Acciones Ban o de España, id ., 223 d.
Idem de la Española, compañía general de Seguros, 

publicado, 175, 180, 185, 190, 195 y 200.
idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de AL 

caráz. no publicado, 50 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Tudela á 

Bilbao, id., 97-50 d.

CAMBIOS*

Londres á 90 dias fecha 49-90
Par s á 8 d as vista 5 18 n.

Plazas del reino.

! Darío. Beneficio. Djvüo. Beneficio

Albacete.. . . 1/4 d. Lugo...........
Alicante,. . . 1/8 Málaga___ par d. , ,
Almería 4/4 P- Murcia. . . . par d. #,
A v ila .......... par d. Orense. . . . par. . .
Badajoz. . . . par d. . * Oviedo. . . . . par d.
Barcelona... 3/4 d. Palencia... 1/4 d.
Bi Ibao,......... 3/8 d. Pamplona..

Pontevedra,
1/4

Burgos.. . . . par. 3/4 d.
Cáceres. . . . 1/8 Salamanca. 1/4 d. • .
Cádiz. . . . . . 1/4 p. San Sebas
Castellón. . . tian. . . . . * * 1/4
Ciudad-Real. 1/4 Santander , 9 3 /8  p
Cor<l o b a .  , . . 1 / 4  d. . . Santiago.. . 1/2 d.
Coruña......... 3/8 p Segóvía___ par.
Cuenca......... Sevilla. . . . 3/8
Gerona.. . Soria.......... 3/4 d.
Granada.. . t/2 Tarragona. • 1/4
Guadalajara. par p. Teruel.........
Huelva. Toledo........ 3/4 d.
Huesca......... Valencia.. . 4/4 p.
Jaén .. . . . . . 3/8 P. Valladolid,. par d.
León............. 1/4 Vitoria. . . . 1 /2  d.
Lérida. . . . ,,  \ j Zamora... . par d.
Logroño , , par d ,

! i ' i
Zaragoza... 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 21 de Mayo de 1861.
B , i 3 por 100 . . . .  . , . . 69,45.
Penaos franceses ¡ 4 ̂  por 100 ................. 96,30.

I 3 por 100 interior  49.

*■**>........................... S'*
(Amortizabie..................  17 1/8.

Consélidados............................................... 91 3/4 á 7/8.

Amberes 17 de Mayo.—Interior, 48 5 /8 .—Diferida, 415 /8 . 
Amsterdam 16 de Mayo. — Interior , 48 5/8. — D ife

rida, 42 5/16.
Francfort 16 de M ayo.—Interior, 48 4/4.—Diferida, 42. 
Londres 16 de Mayo. — Interior , 50 1/8.

E S P E C T Á C U L O S

Teatro Real. — A las n u ev e  de la noche. — Lucia di 
Lammermoor, ópera en  tres actos.

Teatro del Príncipe . — A las ocho y  media de la no
ch e —La comedia nueva en tres actos y en verso titula
da El tanto por ciento.—Una danza valenciana, baile.—He
rir por los mismos filos, sainete.

ThéaTRe franjáis. — A las nueve de la noche.— Les 
ressources de Jmiathás.—Primera representación de la co
media en cuatro actos Jeanne qui pleure et Jeanne qui rit«

Teatro del  CiRpo. — A las och o  y  m edia de la no
ch e .—La hija de la Providencia.

Teatro de la Zarzuela. — A la s ocho y  m edia d e la 
n och e.— Mis dos mujeres.

Teatro de N ovedades. —No se ha recib id o  el anuncio.
C irco de Paul . —̂ A las ocho y  media de la noche.— 

La compañía ecuestre italiana, dirigida por el Sr. Gaetan# 
Cinibselti, ejecutará una variada función.

Nota. A la mayor brevedad se presentará á este res
petable público el simpático artista Franck-Pastor y el 
Sr. Leopoldo Verreck , llamado en Francia El hombre vo~ 
lante, único imitador del célebre Leotard de París.

Circo de Pr ic e , calle de Recoletos.— A las ocho f  
media de la noche.—Los tres trapecios, por Mr. Meers. 
Los juegos icar ios.

Para los detallas y orden de la función véanse lo sp r^  
gramas.

Nota. A la mayor brevedad harán su debut Mme. f  
Mr. Adams y Mr~ Cristoff.


